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III. Fundamentación. –  

En el Informe Jurídico se analiza un expediente civil sobre desalojo por 

ocupación precaria. La demanda fue interpuesta por HUAYTA GUTIERREZ 

DONY ANGEL, a fin de que ésta les restituya el inmueble de su propiedad, 

toda vez que no tenía ningún título que acredite su posesión. El demandado 

contestó la demanda, sosteniendo que los demandantes no fueron 

primigeniamente los propietarios del referido bien inmueble,  

 

El Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Lima Sur, resolvió declarando 

Fundada en parte la demanda; en consecuencia, ordenó que la demandada 

cumpla con restituir a favor de los accionantes el ambiente que ocupaba 

dentro del inmueble, toda vez que de la copia literal de la Partida Registral 

N° 03037249, queda acreditado que los demandantes son copropietarios del 

inmueble materia de litis; y que, los medios probatorios presentados por la 

demandada, no demuestran que cuente con título que legitime su posesión 

sobre el inmueble materia de litis.  

 

La Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Limar Sur, confirmo la 

sentencia apelada y, reformándola, declaró Improcedente la demanda, 

señalando que un copropietario no poseedor no puede interponer una acción 

posesoria, quedando reservado su derecho a recurrir a la vía 

correspondiente. Además, la demandada no puede ser considerada 

ocupante precaria, porque la justificación de uso y disfrute del bien se 

sustenta con los medios probatorios presentados, tal como el Acta Fiscal. La 

Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, declaró Infundado el recurso de 

casación interpuesto por los demandantes, al considerar que no hubo 

vulneración al derecho a un debido proceso ni infracción normativa a los 

artículos 911°, 921°, 923° y 326° del Código Civil; en consecuencia, no 

casaron la sentencia de vista  
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IV. Objetivos. – 

 

La autora analiza el Cuarto Pleno Casatorio Civil en la materia referida a las 

pretensiones de desalojo y ocupación precaria, como posibles acumulables. 

Para ello, se abordan los criterios aplicativos observados en la jurisprudencia 

antes y después de la realización del pleno; cuya aplicación no ha diferido de 

las sentencias emitidas con anterioridad a ella. Por el contrario, parecería que 

no se han experimentado cambios después de su convocatoria.  

 

De ahí, surge nuestra idea en proponer soluciones, a través de las 

instituciones procesales existentes en el ordenamiento adjetivo, a efectos 

que las pretensiones no representen obstáculos para la consecución del fin 

del proceso sino para lograr la paz social. Si bien uno de los obstáculos ha 

sido el mismo ordenamiento jurídico, los argumentos esgrimidos de la tesis 

derivan de la interpretación de la doctrina, cuya literatura jurídica analizada 

ha sido fuente de nuestra inspiración para proponer posibles innovaciones 

en dicho ordenamiento adjetivo.  

 

Se trata, en suma, de la posibilidad de acumulación del proceso de desalojo 

por ocupación precaria y la usucapión. 
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V. Indicadores de logro de los objetivos. –  

 

Principio del debido 
proceso 

Principio de Legalidad Principio a la motivación de las 
resoluciones judiciales 

Intenciones Concreciones Evidencias 

1. El Juez competente 
para conocer el caso es 

de Lima, puesto que allí 

se realiza proceso por 
ocupación precaria.  

1 Código Civil. Artículo 911 del El 
precario no tiene vínculo alguno 
con el propietario u otro titular de 
derecho real sobre el bien. Se es 
precario frente a quien tiene 
derecho a poseer. El que posee 
una res nullus o un bien 
abandonado por su propietario no 
es precario sino poseedor 
originario. 

1. El Juez, al calificar la demanda, emite 
la Resolución N° 01, debidamente 

fundamentada, declarando admisible 
la demanda, por no encontrarse con 
arreglo a ley, otorgando un plazo 
prudencial para la subsanación 
respectiva, tal como lo exige el Art. 426 
del C.P.C. 

2. Se cumplió con 

notificar a cada una de 
las partes del 
presente proceso para 
que pueda llevarse un 
proceso justo, eficaz y 
de acuerdo a Ley. 

2. Artículo 923 del código civil 
señala que la propiedad es el 
poder jurídico que permite usar, 
disfrutar, disponer y reivindicar un 
bien. Debe ejercerse en armonía 
con el interés social y dentro de 
los límites de la ley. 

2. La Sentencia emitida en primera 
instancia, contiene fundamentación 
fáctica y de derecho, conforme a ley. 
Logrando así, una debida motivación al 
emitir dicha resolución. 
 

3. Se respetan todas las 
garantías procesales 
presentadas por cada 
una de las partes. 

3. Código Procesal Civil: Artículos 
546 inciso 4; cuando la renta 
mensual es mayor de cinco 
remuneraciones mínimas vitales o 
no exista cuantía, son 
competentes los Jueces Civiles. 
Cuando la cuantía sea hasta cinco 
remuneraciones mínimas vitales, 
son competentes los Jueces de 
Paz Letrados. 

3. Con fecha 17 de febrero abril del 
2017, mediante resolución dos se 
resuelve téngase por contestada la 
demanda, en los términos 
expuestos, por ofrecidos los medios 
probatorios reservándose su 
admisión para el estadío procesal 
correspondiente.   
 

4. Se han respetado 
todas las instancias 
de acuerdo a las 
instancias 
establecidos por ley. 

4. Código Procesal Civil: Artículos 
585, Procedimiento La restitución 
de un predio se tramita con arreglo 
a lo dispuesto para el proceso 
sumarísimo y las precisiones 
indicadas en este Subcapítulo. 
causal, pudiendo actualizar el 
importe de las rentas dejadas de 
percibir en cualquier etapa del 
proceso a solicitud de éste. 

4. Con fecha 03 de enero del 2017, 
mediante resolución dos se resuelve 
téngase por contestada la 
reconvención,  
en los términos expuestos, 
teniéndose por ofrecidos los medios 
probatorios que señala.   

5. Se han respetado los 
plazos procesales y 
se han recepcionado 
los escritos y medios 
probatorios de 
acuerdo a Ley. 

5. Código Procesal Civil: Artículos 
586 Si no fueren encontrados 
algunos acreedores para la 
citación legal con la demanda o se 
ignorare su paradero, se ordenará 
la citación por edicto. 

5. d. Mediante resolución cinco de 
fecha 7 de febrero 2017 se resuelve 
admitir los medios probatorios. 
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VI. Descripción del contenido. –  

 

En el presente se cumplió con los principios procesales emanados del 

cuerpo normativo, observándose en los diferentes actos procesales tales 

como diligenciamientos, resoluciones que aprueban cada acción en el 

proceso, las notificaciones correspondientes a la demandada para que haga 

uso de su derecho a la contestación de la demanda, esto muy a pesar que 

la demandada argumentó que estas no les eran entregadas, todos estos 

actos procesales ayudaron y encaminaron al desarrollo del proceso.   

  

Asimismo, de acuerdo al análisis del expediente materia de esta exposición, 

la demandada fue declarada cónyuge perjudicada, haciendo el juez valer su 

independencia en la toma de decisión de acuerdo a jurisprudencias emitidas, 

las mismas que le sirvieron para velar de oficio por la estabilidad económica 

del cónyuge perjudicado.  

 
"Ante la apelación de la parte demandante, no es posible revocar una 

sentencia inhibitoria y reformarla en infundada, ya que ello importaría la 

violación del principio de non reformatio in peius, al generar la segunda 

decisión, cosa juzgada material. También se vulnera el principio de 

congruencia, pues se debe resolver solo bajo los argumentos de la 

apelación". 
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CAPITULO I: Derecho Civil (DESALOJO) 

A. HECHOS DE FONDO 

1. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES 

1.1. Demanda 

 
Con fecha 28 de octubre de 2016, HUAYTA GUTIERREZ DONY 

ANGEL, interpone demanda DESALOJO POR OCUPACION 

PRECARIA contra ALFREDO EDUARDO CIFUENTES ESTUPIÑÁN 

ante EL JUZGADO CIVIL VILLA EL SALVADOR, sobre el bien 

inmueble de su propiedad ubicado AGRUPAMIENTO 

PACHACÁMAC MANZANA Q LOTE 17 ETAPA PRIMERA SECTOR 

CUARTO DISTRITO DE VILLA EL SALVADOR PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE LIMA inscrito en la PARTIDA N° P03037249. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO  

Afirma que, su señora madre LEONOR DALILA ESTUPIÑÁN 

GONZÁLEZ vivía con su hijo (nieto) discapacitado ALFREDO 

VICENTE CIFUENTES en la ORGANIZACIÓN PACHACAMAC 

PRIMERA ETAPA MANZANA Q LOTE 16 SECTOR CUARTO 

DISTRITO DE VILLA EL SALVADOR LIMA, según prueba con 

el documento de cancelación del lote otorgado por el Ministerio 

de Vivienda. 

Explica que, su madre se encontraba sumamente enferma y su 

hijo era una persona discapacitada de 38 años conforme pruebo 

con la documentación de la Junta Médica de Hospital de la 

Policía en razón que nació con el método de FÓRCEPS y 

lesionaron su cerebro al mismo que su madre (abuela) lo 

atendía.  

También se señala que el emplazado era ocupante precario y no 

tenía contrato de alquiler ya que se  había trasladado donde su 

señora madre al distrito de Villa el Salvador junto a sus hijos 

PAOLA LEONOR CIFUENTES VÁZQUEZ y YENI MATILDE 

CIFUENTES VÁZQUEZ de 4 y 2 años de edad respectivamente 

los vecinos que veían todo esto y sabían que mi madre está mal 

por lo que le convencieron que ocupará el inmueble y lo ocupo 
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en la actualidad el mismo que se encontraba abandonado desde 

tiempo atrás y habían delincuentes que lo habitaban en las 

noches llevaban sus víctimas para abusar de ellas pero 

desgraciadamente mi señora madre falleció el día 19 de marzo 

de 2004 este mismo domicilio lo que pruebo con el certificado 

defunción cuyo original adjunto a la presente escrito lo 

demuestra que ya venía viviendo de buena fe y atendiendo a mi 

familia de mayor responsabilidad posible a pesar de mi estado 

económico deteriorado porque mi hijo necesitaba una atención 

permanente y no lo podían internar ni en el hospital de la policía 

en el Larco Herrera qué era el nosocomio al que me enviaron los 

de la sanidad de la policía y solamente llevaba consultas 

externas o emergencias cuando le venían los convulsiones de 

su enfermedad  

También se señala que la señora LEONOR DALILA 

ESTUPIÑÁN GONZÁLEZ tiene condición de propietaria ya que 

mediante la declaración de impuesto predial 2016 hr pu con total 

de autoevalúo afecto en S/ 23,508.28 soles ante la municipalidad 

de Villa El Salvador y a sí mismos mediante los recibos de 

consumo de luz con suministro de propiedad N° 1485758 cómo 

también se acredita el consumo del servicio de agua con 

suministro N° 2756678 el cual se adjunta a la presente acción 

como medio probatorio. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Constitución: Artículo 70.- Inviolabilidad del derecho de 

propiedad 

A nadie puede privarse de su propiedad sino, exclusivamente, 

por causa de seguridad nacional o necesidad pública, declarada 

por ley, y previo pago en efectivo de indemnización justipreciada 

que incluya compensación por el eventual perjuicio. 

Código Civil. Artículo 911 del El precario no tiene vínculo 

alguno con el propietario u otro titular de derecho real sobre el 

bien. Se es precario frente a quien tiene derecho a poseer. El 
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que posee una res nullus o un bien abandonado por su 

propietario no es precario sino poseedor originario. 

Artículo 923 del código civil señala que la propiedad es el poder 

jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un 

bien. Debe ejercerse en armonía con el interés social y dentro 

de los límites de la ley. 

Código Procesal Civil: Artículos 546 inciso 4; cuando la renta 

mensual es mayor de cinco remuneraciones mínimas vitales o 

no exista cuantía, son competentes los Jueces Civiles. Cuando 

la cuantía sea hasta cinco remuneraciones mínimas vitales, son 

competentes los Jueces de Paz Letrados. 

Código Procesal Civil: Artículos 585, Procedimiento La 

restitución de un predio se tramita con arreglo a lo dispuesto para 

el proceso sumarísimo y las precisiones indicadas en este 

Subcapítulo. causal, pudiendo actualizar el importe de las rentas 

dejadas de percibir en cualquier etapa del proceso a solicitud de 

éste. 

Código Procesal Civil: Artículos 586 Si no fueren encontrados 

algunos acreedores para la citación legal con la demanda o se 

ignorare su paradero, se ordenará la citación por edicto 

 

1.2. Contestación de la demanda 

El demandado, dentro del término legal contesta la demanda 

negando y contradiciéndola en todos sus extremos a fin de que 

el despacho la DECLARE INFUNDADA, por los siguientes 

fundamentos de hecho y derecho que pasa exponer: 

 

PRIMERO: Al primer y segundo punto de la demanda, debo 

señalar que el demandado se hace propietario 24 de septiembre 

2015 conforme a obra en la copia literal de predio qué obra en 

autos y conforme a ello recién este año el demandado se 

inscribe al sistema predial de la municipalidad de Villa El 

Salvador. 

 

SEGUNDO: Sobre el tercer punto de la demanda debo señalar 

qué es totalmente falso que haya sido requerido en forma verbal 
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ni mucho menos por vía telefónica por parte del demandado 

afectos de desocupar el inmueble. 

 

TERCERO: Sobre el cuarto y quinto punto de la demanda, debo 

señalar que nunca he sido notificado formalmente para la 

invitación a un centro de conciliación sobre presente proceso 

cuarto sobre el sexto punto de la demanda debo señalar que el 

demandado no precisas claramente los fundamentos de una 

ocupación precaria por parte de mi persona esto es lo que 

señala que si esta parte tiene una posesión no continua no 

pacífica y no pública caracterizado sino cuando para determinar 

una compasión precaria 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

CÓDIGO CIVIL  

ARTÍCULO 896: Qué señala que la posesión es el ejercicio 

derecho de uno o más poderes coherentes a la propiedad.  

ARTÍCULO 907 señala que la buena fe dura mientras las 

circunstancias permitan al poseedor creer que posee 

legítimamente.  

ARTÍCULO 908 el poseedor de buena fe hace suyos los frutos.  

ARTÍCULO 915 si el poseedor actual prueba haber poseído 

anteriormente se presume que posee en el tiempo intermedio.  

ARTÍCULO 950 la propiedad inmueble se adquiere por 

prescripción mediante la posesión continúa pacífica y pública 

como propietario durante 10 años.  

 

CÓDIGO PROCESAL CIVIL  

ARTÍCULO 442 que establece los requisitos y contenidos de la 

contestación a la demanda.  

ARTÍCULO 444 que establece los anexos de la contestación de 

la demanda. 
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1.3. Concordancia y contradicciones entre los hechos afirmados 

del demandante y los codemandados 

 

1.3.1. Concordancias 

 El bien inmueble ubicado en litis.   

 La posesión del bien por la demandada.  

 Ambas partes tienen conocimiento que existe un proceso 

judicial ante el Juzgado Especializado en Civil sobre la 

materia de PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 

DOMINIO seguido contra el demandante DONY ANGEL 

HUAYTA. 

 Ambas partes concuerdan que el demandado viene 

ocupando el bien en disputa desde el año 1998, por 

cuánto se encontraba abandonado y no tenías ningún 

cerco qué podría impedir su entrada. 

 

1.3.2. Contradicciones 

 La demandante afirma la precariedad de la demandada; 

por lo que ésta señala no tener esa calidad ya que la 

recurrente tiene acreditado su propiedad en la Escritura 

Pública del bien inmueble de la propiedad ubicado 

AGRUPAMIENTO PACHACÁMAC MANZANA Q LOTE 

17 ETAPA PRIMERA SECTOR CUARTO DISTRITO DE 

VILLA EL SALVADOR PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE LIMA inscrito en la Partida en 

P03037249 de registro de la Propiedad Inmueble de 

Lima.  

 

 Qué fuera de este proceso existe otro proceso dentro del 

término de ley y se cumple con interponer la presente 

excepción de litispendencia en la demanda de la 

indicación interpuesta en mi contra por cuánto existe un 

proceso judicial ante el Juzgado Especializado en Civil 

sobre la materia de PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
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DOMINIO seguido contra la demandante DONY ANGEL 

HUAYTA. 

1.4. Órganos jurisdiccionales 

1.4.1. Sentencia de Primera Instancia 

Con fecha 15 de mayo 2017 el Juez del Juzgado Civil – Villa 

el Salvador de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, 

FALLA: DECLARAR FUNDADA la demanda.  

 

1.4.1.1. Hechos tomados en cuenta por el Juez Civil. 

 El demandante acredita su condición de 

propietario respecto del bien inmueble materia de 

litis, con la copia literal (partida número 

P03037249). 

 

 La condición de ocupante precaria del 

demandado se advierte claramente porque no ha 

acreditado de modo alguno que la posesión que 

ostentan se funde en título válido y vigente 

 

1.4.1.2. Hechos no tomados en cuenta por el Juez 

Civil 

 El Juez del Juzgado de Villa el Salvador no 

consideró la demanda con fecha 09 de 

septiembre del año 2016 interpuesta por el señor 

ALFREDO EDUARDO CIFUENTES 

ESTUPIÑÁN el cual ejerce su derecho e 

interpone demanda de PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA DE DOMINIO dirigido contra 

DONI ÁNGEL HUAYTA A GUTIÉRREZ. 

 

1.4.2. Sentencia de la Sala Superior – Segunda Instancia 

PRIMERO: CONFIRMAR la resolución número 8 de fecha 

15 de mayo de 2017 de folios 125 a 130 que DECLARÓ 

FUNDADA la demanda. 
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1.4.2.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala Civil. 

Los hechos tomabas en cuenta por la sala superior 

juzgado especializado en lo Civil de Lima Sur  

Que  el DEMANDADO no acreditado 

fehacientemente la existencia de un hecho acto 

título justificativo que constituya motivo suficiente 

que entre el derecho de restitución de la posesión 

que invoca la parte demandante debiendo 

disponer el demandado destruya el bien objeto de 

la demanda a favor del actor que al ostentar la 

calidad de propietario cuenta con el derecho de 

ejercer disfrute de la posesión del inmueble subí 

disconforme previsto el Artículo  923 del acotado 

Código Civil por tanto la recurrida debe 

conformarse por responder el mérito el proceso de 

derecho tal cómo oxigenan inciso 3 y 4 del Artículo 

122 del Código Procesal Civil 

 

1.4.2.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala Civil 

 Esta Sala Civil, no ha tomado en cuenta qué la 

demandada no acreditado en la secuela de 

proceso tener título alguno que legitime su 

posesión siendo así es evidente que la misma 

tiene la calidad de precario resultando de 

aplicación lo dispuesto por el Artículo 911 del 

Código Civil 

 

 Esta sala también no ha tomado en cuenta los 

medios de pruebas actuados, pero no glosados en 

la presente no enervan las consideraciones antes 

expuestas siendo factibles el desalojo a favor de la 

parte demandante tal como lo dispone el artículo 

412 del código procesal civil. 
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1.4.3. Sentencia de la Corte Suprema – Casación 

CASACIÓN NÚMERO 2414-2018  

 DECLARARON IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 

CASACIÓN interpuesto por el demandado ALFREDO 

EDUARDO CIFUENTES ESTUPIÑÁN. 

 

En conclusión el impugnante no ha cumplido con los 

requisitos de procedencia establecidos en los incisos 2 y 

3 del Artículo 388 del Código Procesal Civil al no haber 

descrito con claridad y precisión las infracciones 

normativas invocadas menos aún ha demostrado la 

incidencia directa que tendría aquellas sobre la 

DECISIÓN IMPUGNADA finalmente si bien es cierto 

cumple con los señalar la naturaleza de su pedido 

CASATORIO como anulatorio y revocatorio debe 

considerarse que en virtud a lo dispuesto en el artículo 

392 del código adjetivo los requisitos de procedencia de 

este recurso extraordinario son concurrentes en 

consecuencia el cumplimiento de cualquiera de ellos de 

lugar a la improcedencia. 

 
1.4.3.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala 

Suprema. 

 Toda vez que se consistió la sentencia de primera 

instancia que fue desfavorable qué para 

establecer el cumplimiento de los incisos 234 del 

Precisado Artículo 388 la parte recurrente debe 

señalar en qué consisten las acciones normativas 

denunciadas en el presente caso se denuncia 

infracción normativa de los Artículos 2 inciso 2, 

139 inciso 3 y 5 de la Constitución Política del 

Perú VI Y VII Título Preliminar 196, 197 y 425 el 

Inciso 5 del Código Procesal Civil 10 y 11 de la 

Educación Universal de Derechos Humanos 

alega que se ha vulnerado el derecho al debido 

proceso y motivación de las Resoluciones 
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Judiciales pues el AD QUEM no ha valorado de 

forma razonada los medios probatorios ofrecidos 

en autos con los cuales se acredita que tiene 

derecho a poseer en razón a que se ha ejercido 

la profesión de forma continua pacífica y pública 

por más de 20 años indica que las premisas 

actica sobre las cuales se ha elaborado la 

argumentación de la sentencia recurrida no está 

debidamente motivada.  

 

 Que la examinada alegación descritos en los 

considerandos anterior deben desestimarse pues 

se advierte que lo que pretende es recurrente es 

que está sala acusatoria realice un nuevo análisis 

del aspecto fáctico y caudal probatorio del 

proceso los constituye una facultad de los jueces 

de médico que no puede ser traído en vía de 

casación dado el carácter formal de recurso de 

casación en materia de sus fines esto es que 

corresponde el principio indica que la mera 

alegación del demandado en la presente proceso 

en el sentido de que habría adquirido el bien por 

usurpación no basta para oponerse y desestimar 

la pretensión de desalojo literal de improcedencia 

de la misma que por propia naturaleza especial 

de dicha pretensión tiene que haber una decisión 

judicial título judicial que declara el estatus 

jurídico corresponde al procesar pruebas 

aportadas por las partes sin que ello implique 

desde luego que esté facultado para decidir 

sobre la usurpación máxime si se tiene la cuenta 

que ya existe un proceso en el que se tendría 

dilucidar dicha pretensión por ello conforme ya 

señalo las pruebas aceptadas y aportadas por el 

presente proceso el colegiado nacional de mente 

no causan convicción en el sentido que no 
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acredita la posesión de forma pública pacífica 

continua por un proceso mayor de los 10 años 

con alega el demandado En todo caso será el 

aquel proceso de prescripción adquisitiva de 

dominio donde con mayor cobertura probatoria 

decida pues sobre la procedencia o no de la 

misma 

 

1.4.3.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala 

Suprema 

La Corte Suprema no ha tomado en cuenta la 

impugnación del DEMANDADO ya que no ha 

cumplido con los requisitos de procedencia 

establecidos en los incisos 2 y 3 del Artículo 388 

del Código Procesal Civil al no haber descrito con 

claridad y precisión las infracciones normativas 

invocadas 

 

2. PROBLEMAS 

2.1. Problema Principal o Eje  

1. ¿Determinar si la parte demandada ALFREDO EDUARDO 

CIFUENTES ESTUPIÑÁN tiene la calidad de precario 

respecto al inmueble ubicado en AGRUPACIÓN 

PACHACAMAC MANZANA Q LOTE 17 TAPA PRIMERA 

SECTOR CUARTO DISTRITO DE VILLA EL SALVADOR 

PROVINCIA DEPARTAMENTO DE LIMA? 

 

2.2. Problemas Colaterales  

 No hay problema colateral 

 

2.3. Problemas Secundarios  

1. ¿LOS DIFERENTES MECANISMOS DE TUTELA DE LA 

PROPIEDAD, DE QUE FORMA Y DE MANERA FORMAL 

ADQUIRIERON LA PROPIEDAD?  
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2. ¿LA DENOMINADA ACCIÓN REIVINDICATORIA Y SU 

RELACIÓN CON EL MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD, 

SOBRE QUIEN TIENEN MAYOR DERECHO DE PROPIEDAD 

SOBRE EL INMUEBLE?  

  

3. ¿LA DEFENSA DE LA POSESIÓN SOBRE LOS AÑOS QUE 

BIENE EJERCIENDO DE MANERA CONTINUA LA POSECION 

DEL INMUEBLE?  

 

3. ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO 

DEL CASO 

3.1. Normas legales 

NORMAS LEGALES 

 ARTÍCULO 1º.- ¨La defensa de la persona humana y el respeto 

de su dignidad…¨.  

 

 ARTÍCULO 4º.- Protección a la familia y promoción del 

matrimonio.   

 

 ARTÍCULO 159º.- Atribuciones del Ministerio Público  

 

  

3.1.1 CÓDIGO CIVIL DE 1984: TITULO PRELIMINAR.  

 

ARTÍCULO VI. Interés para obrar.  

 

ARTÍCULO VII. Aplicación de la norma pertinente por 

el juez, aunque no haya sido invocada en la demanda.  

 

ARTÍCULO 4.- Igualdad entre varón y mujer en el goce 

y ejercicio de sus derechos.   

 

ARTÍCULO 233. Regulación jurídica de la familia  
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ARTÍCULO 333. Causales de separación de cuerpos: 

Inc. 12. La separación de hecho de los cónyuges 

durante dos y cuatro años.  

  

 

3.1.2 TITULO II Propiedad  

CAPITULO PRIMERO  

 

Disposiciones Generales Noción de propiedad  

ARTÍCULO 923.- La propiedad es el poder jurídico que 

permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. 

Debe ejercerse en armonía con el interés social y 

dentro de los límites de la ley. (*) RECTIFICADO POR 

FE DE ERRATAS (130) PROCESOS 

CONSTITUCIONALES (131) Ejercicio abusivo del 

derecho de propiedad  

ARTICULO 924.- Aquél que sufre o está amenazado 

de un daño porque otro se excede o abusa en el 

ejercicio de su derecho, puede exigir que se restituya 

al estado anterior o que se adopten las medidas del 

caso, sin perjuicio de la indemnización por los daños 

irrogados. 

ARTÍCULO 925.- Las restricciones legales de la 

propiedad establecidas por causa de necesidad y 

utilidad públicas o de interés social no pueden 

modificarse ni suprimirse por acto jurídico. 

Restricciones convencionales  

ARTÍCULO 926.- Las restricciones de la propiedad 

establecidas por pacto para que surtan efecto respecto 

a terceros, deben inscribirse en el registro respectivo. 

Acción reivindicatoria  

ARTÍCULO 927.- La acción reivindicatoria es 

imprescriptible. No procede contra aquél que adquirió 

el bien por prescripción. (*) RECTIFICADO POR FE 

DE ERRATAS (132) Régimen legal de la expropiación  
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ARTÍCULO 928.- La expropiación se rige por la 

legislación de la materia. 

 

CÓDIGO CIVIL  

ARTÍCULO 896: Qué señala que la posesión es el 

ejercicio derecho de uno o más poderes coherentes a 

la propiedad.  

 

ARTÍCULO 907 señala que la buena fe dura mientras 

las circunstancias permitan al poseedor creer que 

posee legítimamente.  

ARTÍCULO 908 el poseedor de buena fe hace suyos 

los frutos.  

 

ARTÍCULO 915 si el poseedor actual prueba haber 

poseído anteriormente se presume qué posee en el 

tiempo intermedio.  

 

ARTÍCULO 950 la propiedad inmueble se adquiere 

por prescripción mediante la posesión continúa 

pacífica y pública como propietario durante 10 años.  

 

CODIGO PROCESAL CIVIL DE 1993  

TÍTULO PRELIMINAR  

ARTÍCULO IV.- PRINCIPIOS DE INICIATIVAS DE 

PARTE Y DE CONDUCTA PROCESAL. -    

El proceso se promueve solo a iniciativa de parte, la 

que invocara interés y legitimidad para obrar.  

  

ARTÍCULO 14.- Reglas generales de la competencia.  

1. Cuando se demanda a una persona natural, es 

competente el Juez de la jurisdicción.  

 

2. Si el demandado domicilia en varios lugares 

puede ser demandado en cualquiera de ellos.  
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3. Si el demandado carece de domicilio o este es 

desconocido, es competente el Juez del lugar donde 

se encuentre o el del domicilio del demandante, a 

elección de este último.  

 

ARTÍCULO 424.- Requisitos de la demanda. (11)     

 

ARTÍCULO 425.- Anexos de la demanda. (7)  

 

ARTÍCULO 442.- Requisitos y contenido de la 

contestación a la demanda. (6)  

 

ARTÍCULO 480.- Tramitación. se sujetan al trámite del 

Proceso de Conocimiento.  

 

ARTÍCULO 481.- Intervención del Ministerio Público, 

pedido de parte.      

 

ARTÍCULO 300.- Admisibilidad de la tacha y de la 

oposición. 

 

3.2. Doctrina  

1. A criterio del colegiado, todos los derechos subjetivos tienen 

mecanismos de protección para el reconocimiento y 

efectividad de facultades, poderes o prerrogativas. 

 

2. En el caso de la propiedad, advierte que el mecanismo típico 

de defensa, pero no único, es la acción reivindicatoria 

(artículo 923° del Código Civil), por cuya virtud el propietario 

pretende la comprobación de su derecho y que se le ponga 

en posesión de la cosa. 

 

3. Por el contrario, añade, la posesión tiene a los interdictos o 

acciones posesorias como mecanismo típico de tutela 

(artículo 921° del Código Civil), cuya función es la protección 

de la posesión actual o de la anterior que ha sido objeto de 
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despojo dentro del año anterior. Esto teniendo en cuenta que 

el desalojo por ocupación precaria también es un mecanismo 

de protección posesoria, pero de la posesión mediata. 

 

4. Además, la sala suprema especifica que, sin un medio de 

protección, los derechos serían meramente ilusorios, 

programáticos, sin fuerza; y en buena cuenta, quedarían 

vaciados de efectividad. 

 

5. Por tanto, determina que la acción reivindicatoria logra que la 

propiedad sea un derecho realmente efectivo y exigible, y que 

para su procedencia se requiere cumplir cuatro requisitos. 

 

6. En primer lugar, quien interponga una acción reivindicatoria 

deberá probar la propiedad del bien y no bastará acreditar 

que el demandado no tiene derecho a poseer, pues si el 

demandante no la prueba, la demanda de acción 

reivindicatoria sería infundada. 

 
7. Es necesario, por tanto, el título de propiedad del 

demandante, aunque uno de los problemas prácticos más 

serios del derecho civil patrimonial es conseguir la suficiente 

prueba del dominio, precisa el supremo tribunal. También 

para que proceda la citada acción, el demandado no deberá 

ostentar ningún derecho que le permita mantener la posesión 

del bien, aunque durante el proceso pueda invocar cualquier 

título, incluso uno de propiedad. Por ende, el colegiado 

determina que no es correcto pensar que el demandado en 

una acción reivindicatoria es un mero poseedor sin título, 

pues bien podría contar con uno que le sirva para oponerse. 

 

8. En tal sentido, la acción reivindicatoria puede enfrentar, tanto 

a sujetos con título, como a un sujeto con título frente a un 

mero poseedor y; en cualquiera de estas dos hipótesis, el juez 

se encuentra legitimado, mediante esta acción, para decidir 

cuál de los dos contendientes es el VERUS DOMINUS, 
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explica la sala suprema. Otro requisito es que el demandado 

se halle en posesión del bien, pues la acción reivindicatoria 

pretende que el derecho se torne efectivo, recuperando la 

posesión. Por ello, el supremo tribunal determina que el 

demandado podría demostrar que no posee, con lo cual la 

demanda reivindicatoria tendría que declararse infundada y 

podrían presentarse problemas si el demandado dejó de 

poseer, en cuyo caso la demanda no tendría eficacia contra 

el nuevo poseedor. 

 

9. A la par, el colegiado especifica como otro requisito para la 

procedencia de la acción reivindicatoria que no basta 

individualizar al demandante y al demandado en un proceso 

de reivindicación, pues, también es necesario que el objeto 

litigioso sea identificado. Advierte que los bienes, 

normalmente, constituyen elementos de la realidad externa, 

es decir, “son los términos de referencia sobre los cuales se 

ejercen las facultades y poderes del derecho real”. 

 

10. En caso contrario, este derecho real caería en el vacío, pues 

no habría objeto de referencia, por lo que los bienes deben 

estar determinados, vale decir, conocerse cuál es la entidad 

física (o ideal) sobre la que su titular cuenta con el poder de 

obrar lícito, detalla la sala suprema. 

 

11. Al respecto, concluye que los bienes deben estar 

individualizados, aislados o separados de cualquier otro bien. 

En resumen, deben contar con autonomía jurídica, fundada 

sobre la función económica y social que el bien cumple de 

acuerdo a su naturaleza y la voluntad del sujeto, precisa el 

colegiado. 

 

 PECULIARIDADES 

En ese contexto, determina que la acción reivindicatoria se 

caracteriza por ser una acción real porque protege la 
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propiedad frente a cualquiera, con vínculo o sin él, en cuanto 

busca el reconocimiento jurídico del derecho y la remoción de 

los obstáculos de hecho para su ejercicio y, por tener doble 

finalidad ya que es una acción declarativa y de condena. 

 

 A su vez, el supremo tribunal concluye que la acción 

reivindicatoria también es plenaria o petitoria, pues es de 

amplia cognición y debate probatorio, con el consiguiente 

pronunciamiento con autoridad de cosa juzgada y, que por 

último es una acción imprescriptible (artículo 927 del Código 

Civil) Para llegar a estas conclusiones el supremo tribunal 

acoge las posturas jurídicas de los juristas José Puig Brutau 

(español), Rodolfo Sacco, Raffaele Caterina y Francesco 

Messineo (italianos). 

 

 PLANTEAMIENTOS 

Para evitar que el demandado en un proceso de 

reivindicación pretenda entorpecer la acción traspasando 

constantemente la posesión a una y otra persona a fin de 

tornar ineficaz la sentencia por dictarse, el supremo tribunal 

advierte que en doctrina jurídica sustentada en el Derecho 

Romano se admite que la acción reivindicatoria resulta viable 

contra quien dejó de poseer el bien en forma dolosa una vez 

entablada la demanda correspondiente. A la par, el colegiado 

establece que la acción reivindicatoria como acción real se 

impone contra todo tercer poseedor. Esto porque si en caso 

el traspaso del bien se produjo luego de iniciado el proceso 

judicial la sentencia afecta al demandado y a todos los que 

derivan sus derechos de aquel (artículo 123 del Código 

Procesal Civil). Además, si se trata de la acción de mejor 

derecho de propiedad, el requisito consistente en la posesión 

del demandado no es necesario, pues el actor o accionante 

solo pretende la mera comprobación de la propiedad, sin 

requerir la entrega del bien, en cuyo caso no se necesita que 

el demandado sea poseedor, detalla el colegiado. 
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3.3. Jurisprudencia) 

 SISTEMAS JURÍDICOS Y EL PRECEDENTE VINCULANTE 

EL PRECEDENTE VINCULANTE EN EL SISTEMA 

COMMON LAW 

El principio del stare decisis et quieta moveré 

cuya traducción es "estese a lo decidido, manténgase la 

quietud", significa que los jueces deben respetar lo decidido 

anteriormente y no cuestionar los puntos de Derecho ya 

resueltos. La decisión judicial, además de resolver una 

controversia, establece un precedente que servirá de 

fundamento para la solución de casos futuros semejantes. 

 

 Sus orígenes más remotos se encuentran en el Derecho 

romano donde surgió con el fin de evitar arbitrariedades de 

los reyes, cónsules y emperadores romanos. Antes de 

Justiniano suplió la ausencia de normas, precisó el sentido de 

las pocas leyes existentes, consagró costumbres y garantizó 

la independencia de los jueces, evitando que se dicten 

sentencias ad hoc en beneficio de los que ostentaban el 

poder. 

 

 Según la historia, el rey normando Guillermo el Conquistador 

en 1066, invade Inglaterra, siendo este momento en el que se 

introduce el precedente vinculante, producto de la 

convivencia entre pueblos originarios e invasores, 

produciéndose una fusión de derechos, específicamente los 

derechos costumbristas o consuetudinario de anglosajones, 

celtas, romanos y normandos. Se aplicó la lex terrea, dando 

lugar a un Derecho muy particular y completamente distinto 

al de los demás pueblos europeos. 

 

 Los reyes eran autoridades muy poderosas antes de la 

invasión normanda, tan es así, que los jueces dependían de 

él. Esta situación dio lugar a que los reyes normandos 

gobiernen con la asistencia de la curia regia o consejo real. 

https://www.monografias.com/trabajos32/traductor/traductor.shtml
https://www.monografias.com/trabajos65/derecho-romano/derecho-romano.shtml
https://www.monografias.com/trabajos65/derecho-romano/derecho-romano.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/indephispa/indephispa.shtml
https://www.monografias.com/trabajos6/laerac/laerac.shtml
https://www.monografias.com/trabajos54/modelo-acuerdo-fusion/modelo-acuerdo-fusion.shtml
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Este consejo estaba integrado por los señores feudales más 

notables de Inglaterra. 

 

 La función jurisdiccional se ejercía mediante tres 

(03) instituciones: La Court of King"sBench para asuntos 

administrativos, la Court of CommonPleas para controversias 

civiles y La Court of Exchequer para asuntos tributarios. 

 

 Las costumbres feudales de las tribus sajonas primitivas y de 

los pueblos invasores, fueron convertidas al Common law, 

producto de la interpretación y aplicación del Derecho 

costumbrista existente en esa época, por las Cortes antes 

mencionadas, creándose precedentes obligatorios para ellas 

mismas y para las cortes inferiores. Estos precedentes eran 

inamovibles, tan es así, que ni las propias Cortes podían 

modificarlos, salvo por razones de gran relevancia o 

trascendencia, dando lugar a la predictibilidad en las 

decisiones en materia de Derecho, evitando abusos del rey, 

sus ministros o el parlamento. Es así como la figura jurídica 

del stare decisis se constituye en una garantía para 

la democracia. 

 

 Si bien el Derecho inglés fue consuetudinario, este después 

se convirtió en jurisprudencial, producto del molde en el cual 

tenían que encajar las decisiones de los jueces, toda vez que 

no podían apartarse de los precedentes y menos aún, decidir 

en forma distinta donde la razón es la misma. Finalmente, se 

uniformizan las sentencias para casos semejantes, dando 

lugar a la jurisprudencia. 

 

 EN SISTEMA DEL COMMON LAW EL PRECEDENTE 

TIENE DOS ELEMENTOS: 

a) La ratio decidendi o Holding.- Argumento que motiva la 

decisión normativa de una sentencia, es el núcleo central, la 

razón de la decisión, sin esta la decisión no sería la misma. 

https://www.monografias.com/trabajos13/trainsti/trainsti.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/democracia/democracia.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/manual-ingles/manual-ingles.shtml
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Del análisis de los hechos materiales y fundamentos de la 

sentencia se determina la ratio decidendi. 

 

b) El obiter dictum.- Son aquellas consideraciones que sirven 

para robustecer la razón de la decisión, corroboran la misma, 

no tienen efecto vinculante, es una función complementaria y 

persuasiva. Es decir, si no se toma en cuenta, esto no afecta 

la decisión de la sentencia. 

 

 EL PRECEDENTE VINCULANTE EN EL SISTEMA 

CONTINENTAL 

Históricamente la costumbre fue anterior a la legislación, 

aseveración recogida tanto en el sistema del Common law 

como en el sistema romano germánico. 

 

 El Derecho escrito se desarrolló, creció y floreció en los 

diferentes países de tradición romano germánica, producto 

de los numerosos códigos y leyes dictadas como las Grandes 

Ordenanzas de Luís XIV y Luís XV, los códigos prusianos y 

bávaro, el Código Napoleón de 1804, el BGB Alemán de 

1900 y el Código Italiano de 1942. Esto ha dado lugar a que 

en el Estado moderno, el Derecho sea considerado obra del 

legislador. 

 

 En el sistema Continental los jueces son intérpretes del 

ordenamiento jurídico con efectos vinculantes, dando lugar al 

aforismo "la ley es lo que el juez quiere que sea". 

 

 La creación de una justicia predecible basada en el 

precedente judicial obligatorio en el Sistema Continental es 

el presupuesto necesario para la seguridad jurídica. Para ello 

es importante contar con jueces con sólida formación jurídica. 

 

 En efecto, cabe señalar lo sostenido por Lourdes Morales en 

cuanto al precedente vinculante en el sistema normativo, "En 

conclusión en el devenir del derecho romano germánico o 

https://www.monografias.com/trabajos14/propiedadmateriales/propiedadmateriales.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/nbonaparte/nbonaparte.shtml
https://www.monografias.com/trabajos13/clapre/clapre.shtml
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Continental, encontramos que el precedente como tal, lo 

constituyen fallos que resuelven problemas de alcance más 

general, fijando una noción de aplicación a otras causas 

semejantes, siendo estos los denominados fallos de principio 

y que forman jurisprudencia, lo que ha surgido debido al 

cambio en el concepto de Constitución, asumiendo la 

recepción del concepto norteamericano, generando una 

nueva estructura entre Constitución y ley, lo que produce la 

judicialización del ordenamiento mediante el Tribunal 

Constitucional". 

 

Casuística de jurisprudencia en materia de reivindicación 

 

 ACCIÓN REIVINDICATORIA 

 "El propietario de un inmueble interpone acción reivindicatoria 

contra el poseedor directo del bien, sin embargo se declara la 

improcedencia pues el poseedor acredita su calidad de 

propietario con derecho inscrito anterior al del demandante, 

poniendo en evidencia la irregular existencia de dos partidas 

registrales referida a un mismo inmueble".  

Expediente 497-96 (Lima, 13 de mayo de mil novecientos 

noventisiete) 

 

 ACCIÓN REIVINDICATORIA – CONCEPTO 

Acción reivindicatoria es la que tiene el propietario no 

poseedor, contra el poseedor no propietario". 

Expediente 1322-90 (Lima, 17 de junio de 1992) 

 

 

 ACCIÓN REIVINDICATORIA – HECHOS A SER 

PROBADOS POR EL SUJETO REIVINDICANTE 

Aquel que ejercita la acción reivindicatoria debe probar su 

domino y demostrar además que el demandado posee 

indebidamente el bien 

Expediente 107-96 (Lima, 19 de abril de mil novecientos 

noventiseis) 

https://www.monografias.com/trabajos15/calidad-serv/calidad-serv.shtml#PLANT
https://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
https://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
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 ACCIÓN REIVINDICATORIA – PREFERENCIA 

La acción reivindicatoria es aquella que permite al propietario 

no poseedor hacer efectivo su derecho contra el poseedor no 

propietario, ya sea recuperando lo propio luego de un despojo 

o indebida, o sólo reconociendo su derecho y calidad de 

dueño. 

 

No obstante que los demandados tienen un título respecto del 

bien, sin embargo, el derecho a favor de los accionantes 

resulta preferente por encontrarse inscrito en 

los Registros Públicos". 

Expediente 1003-97 (Lima, 03 de julio de mil novecientos 

noventisiete) 

 

 

 ACCIÓN REIVINDICATORIA – USUFRUCTO 

"Procede la acción reivindicatoria interpuesta por persona 

jurídica distinta a la que constituyó el usufructo, contra quién 

ejerce el usufructo temporal de un bien. El pago de frutos no 

es procedente si el demandado posee en merito a 

un contrato con el anterior propietario". 

Expediente 31-92 (Lima, 14 de julio de mil novecientos 

novenitrés) 

 

 CASACION N° 2529 – 2015 CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA – LIMA NORTE 

Asimismo por cuánto resulta el afectado con la decisión 

adoptada perjudicado puede reclamar lo pertinente en otro 

proceso judicial dicho criterio guarda de estrecha vinculación 

con la establecido en el III 3 del título Preliminar del código 

procesal civil en el cual dispone que el juez deberá atender a 

que la finalidad concreta del proceso es resolver un conflicto 

de intereses eliminar una incertidumbre jurídica ambas con 

relevancia jurídica haciendo efectivos los derechos 

sustanciales y que su función abstracta es lograr la paz social 

https://www.monografias.com/trabajos7/regi/regi.shtml
https://www.monografias.com/trabajos6/cont/cont.shtml
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es justicia artículo través de la cual se reconoce cuál es su 

finalidad de todo proceso la cual solo cumplirá con una 

sentencia que contenga un pronunciamiento sobre el fondo 

de la controversia determinado. 

Sí proceda no reivindicación del inmueble sub litis en ese 

sentido tenemos el cuarto pleno casatorio civil CASACIÓN N 

2195-2011 educación y se estableció como doctrina 

jurisprudencial vinculante el cuarto mandato del demandado 

afirma haber realizado edificaciones o modificaciones sobre 

el predio materia de desalojo sea en esa buena mala fe no 

justicia que se declara improcedencia de la demanda bajo su 

sustento que previamente deben ser discutidos dichos 

derechos en otro proceso por el contrato lo único que debe 

verificarse ese demandante tiene derecho o no a disfrutar de 

la posesión que invoca dejándose a salvo el derecho del 

demandado a reclamarle el otro proceso que considere 

pertinente 

 

CASACION 4586 -2011 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CIVIL TRANSITORIA 

En atención a la denuncia postulada en el recurso de 

casación subsane cabe señalar que la etapa de calificación 

de la demanda no es la oportunidad propicia para evaluar las 

pruebas aportadas por las partes de conformidad con el 

artículo 425 inciso 15 del código procesal civil en la unidad 

demandante debe adjuntar a su escrito la demanda los 

medios probatorios y sustentar su petitorio correspondiendo 

al juez admitirlas en su oportunidad y posteriormente 

actuarias y meritarlas las de acuerdo a ley en la sentencia el 

orden de ideas se advierte el error que han incurrido en las 

instancias de mérito al haberse contratado a valores de 

pruebas sin hacer seguido y te antes señalado los cuales 

inclusive en puerta la vulneración de derecho de tutela judicial 

de la parte demandante por consiguiente se verifica la 

denuncia postulada lo cual importa la nulidad de las 
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resoluciones emitidas por las instancias emérito abierto a 

renovar acto procesal iniciado volviendo a pronunciarse 

respecto al escrito de subsanación obrante a fojas 68 del 

expediente su fecha 16 de marzo del año 2016 11 y 

posteriormente continuar con la subsanación es proceso por 

las condiciones expuestas declarando fundada mi curso de 

casación interpuesto por la asociación villa Libertad. 

 

4. DISCUSIÓN  

1. S la parte demandante tiene título suficiente que acredite su 

derecho de posesión sobre el bien sub Litis, y su derecho a la 

restitución; y determinar la carencia por la parte demandada de 

título de propiedad sobre el inmueble o de algún otro que la 

legitime para poseerlo. 

 

2. La excepción de litispendencia se encuentra estipulado el inciso 

7 del artículo 446 del código Procesal civil instrumento dirigido 

denunciar la existencia de dos procesos en trámite entre las 

mismas partes son iguales pretensiones procesales y 

promovidos en virtud del mismo interés. 

 

3. Que el derecho de la recurrente está amparada en el 

ARTÍCULO 923 Y 927 de Código Civil acreditado tal hecho con 

la partida digital descrita en el punto que anteceden consistente 

en el en el terreno y construcción que conforma el inmueble. 

Qué Señor Juez en primer orden debo precisar que soy 

propietario del bien inmueble ubicado en AGRUPAMIENTO 

PACHACÁMAC MANZANA Q LOTE 17 ESTABA PRIMERA 

SECTOR CUARTO DISTRITO DE VILLA EL SALVADOR 

PROVINCIA DEPARTAMENTO DE LIMA inscrito en la Partida 

N° P03037249 de registro de la Propiedad Inmueble de Lima de 

un área de 100 m2 bien inmueble adquirido por compra y venta 

por Escritura Pública con fecha 24 de septiembre de 2015 

otorgado ante Notario de Lima Silvia Samaniego de Mestanza 

de sus anteriores propietarios de la sociedad conyugal 

AGRIPINO TEODORO HUAMAITA y NOEMÍ LUCÍA HUAYTA.  
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5. CONCLUSIONES  

1. Se ha determinado que la parte demanda ALFREDO EDUARDO 

CIFUENTES ESTUPIÑÁN tiene la calidad de precario y si es 

factible el desalojo solicitado a favor de la parte demandante 

DONY ANGEL HUAYTA GUTIÉRREZ respecto al inmueble 

ubicado en AGRUPACIÓN PACHACAMAC MANZANA Q LOTE 

17 TAPA PRIMERA SECTOR CUARTO DISTRITO DE VILLA 

EL SALVADOR PROVINCIA DEPARTAMENTO DE LIMA 

inscrito en la partida N° P03037249. 

 

2. Se ha determinado qué la recurrente tiene acreditado su 

propiedad en la Escritura Pública bien inmueble de mi propiedad 

ubicado AGRUPAMIENTO PACHACÁMAC MANZANA Q LOTE 

17 ETAPA PRIMERA SECTOR CUARTO DISTRITO DE VILLA 

EL SALVADOR PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 

inscrito en la Partida en P03037249 de registro de la Propiedad 

Inmueble de Lima.  

 

3. Se ha dado a conocer qué fuera de este proceso existe otro 

proceso dentro del término de ley y se cumple con interponer la 

presente excepción de litispendencia en la demanda de la 

indicación interpuesta en mi contra por cuánto existe un proceso 

judicial ante el Juzgado Especializado en Civil sobre la materia de 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO seguido contra la 

demandante DONY ANGEL HUAYTA. 
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B. HECHOS DE FORMA 

1. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES (secuencia del 

proceso) 

 

1.1. Etapa Postulatoria 

Con resolución N° 1 con fecha 3 de noviembre 2016 que invocando a 

mi legítimo derecho a la TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA SE 

RESUELVE ADMITIR A TRMITE LA DEMANDA DESALOJO POR 

OCUPACION PRECARIA como PRETENSIÓN PRINCIPAL 

Demanda interpuesta por DONY ANGELITA GUTIÉRREZ contra 

ALFREDO EDUARDO CIFUENTES ESTUPIÑÁN la misma que se 

tramitará en la vía procedimiento de los PROCESOS SUMARÍSIMOS 

teniéndose por ofrecidos los medios probatorios reservándose su 

actuación y admisión es oportunidad en consecuencia cortes 

entregado a la misma demandada ALFREDO EDUARDO 

CIFUENTES ESTUPIÑÁN por el término de cinco días para que 

cumpla con contestar la demanda bajo apercibimiento de declararse 

en rebeldía y proseguir con el proceso en este estado notificación. 

 

Que con resolución N° 2  con fecha 03 de enero del 2017 Con razón 

que antecedente no se presente el escrito 6572-2016 presentado por 

la parte demandante téngase por apersonado a la instancia al citado 

demandado y por designado a su abogado defensor y por señalando 

domicilio procesal donde adelante se le notificara quedé con el Artículo 

442 del Código Procesal Civil  

 

PRIMERO: Establece que los requisitos debe contener la contestación 

de la demanda señalando que se debe tener considerando los mismos 

requisitos previos por la demanda prevista en el Artículo 424 del 

Código Adjetivo acotado  

 

SEGUNDO Conforme al prever artículo 554 del código adjetivo antes 

anotado el plazo para contestar la demanda es de 5 días asimismo 

dicho al articulado señala que la contestada demanda ha transcurrido 

el plazo para hacer lo del juez fijara fecha para la audiencia de 

saneamiento pruebas y sentencia tercero considerando que la 

contestación de la demanda se reúne los requisitos de admisibilidad y 

prioridad debe tenerse en contestada la misma por las 
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consideraciones antes glosadas se resuelve tener por contestada la 

demanda y por ofrecidos los medios probatorios y con forma de estado 

se procede señalar tenga la AUDIENCIA ÚNICA el día 4 de mayo 

2017 hora 10 de la mañana diciendo concurrir y las partes en la fecha 

y hora indicada. 

 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

Que con fecha 29 de noviembre del año 2016 contesto la presente 

demanda POR DESALOO OCUPACION PRECARIA y si bien es 

cierto la demanda ha sido notificada con fecha 23 de noviembre del 

año en curso dentro del término legal de contestación de demanda 

negando y contradiciendo la en todos sus extremos a fin de que el 

despacho DECLARA INFUNDADA LA DEMANDA por los siguientes 

fundamentos de hecho y derecho que pasa exponer: 

 

PRIMERO: Al primer y segundo punto de la demanda debo señalar 

que el demandado se hace propietario 24 de septiembre 2015 

conforme a obra en la copia literal de predio qué obra en autos y 

conforme a ello recién este año el demandado se inscribe al sistema 

predial de la municipalidad de Villa El Salvador. 

 

SEGUNDO: Sobre el tercer punto de la demanda debo señalar qué es 

totalmente falso que haya sido requerido en forma verbal ni mucho 

menos por vía telefónica por parte del demandado afectos de 

desocupar el inmueble. 

 

TERCERO: Sobre el cuarto y quinto punto de la demanda debo 

señalar que nunca he sido notificado formalmente para la invitación a 

un centro de conciliación sobre presente proceso cuarto sobre el sexto 

punto de la demanda debo señalar que el demandado no precisas 

claramente los fundamentos de una ocupación precaria por parte de 

mi persona esto es lo que señala que si esta parte tiene una posesión 

no continua no pacífica y no pública caracterizado sino cuando para 

determinar una compasión precaria. 

 

1.2. Etapa Probatoria 

a. En esta etapa del proceso se acreditan las pruebas que pretenden 

demostrar la pretensión, planteada al juez, del mismo modo también 
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hace valer su defensa y excepciones del demandado. Las partes 

tienen que demostrar realmente, que las pruebas ofrecidas tienen por 

finalidad crear certeza en el juez. De este modo, el juez impartirá 

justicia, de acuerdo a la pretensión y con los medios probatorios.  

  

b. Con fecha 17 de febrero abril del 2017, mediante resolución dos se 

resuelve téngase por contestada la demanda, en los términos 

expuestos, por ofrecidos los medios probatorios reservándose su 

admisión para el estadío procesal correspondiente.  

c. Con fecha 03 de enero del 2017, mediante resolución dos se resuelve 

téngase por contestada la reconvención,  

en los términos expuestos, teniéndose por ofrecidos los medios 

probatorios que señala.   

d. Mediante resolución cinco de fecha 7 de febrero 2017 se resuelve 

admitir los medios probatorios. 

 

1.3. Etapa Decisoria 

a) Con fecha 15 de mayo 2017 el Juez del Juzgado Civil – Villa el 

Salvador de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, administrando 

justicia a nombre de la Nación FALLA:  

Por tanto el Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima sur 

de Villa El Salvador que resuelve DECLARAR FUNDADA la demanda 

sobre desalojo por ocupación precaria interpuesta por don ÁNGEL 

HUAYTA GUTIÉRREZ contra ALFREDO EDUARDO CIFUENTES 

ESTUPIÑÁN En consecuencia de no que la parte demandada 

desocupe y entrega la parte demandante el inmueble ubicado en el 

inmueble ubicado en AGRUPACIÓN PACHACAMAC MANZANA Q 

LOTE 17 ETAPA PRIMERA SECTOR CUARTO DISTRITO DE VILLA 

EL SALVADOR PROVINCIA DEPARTAMENTO DE LIMA inscrito en 

la partida número P03037249 en el plazo de 6 días con costos y costos 

del proceso. 

 

1.4. Etapa Impugnatoria 

a. La demandada de acuerdo al plazo establecido en el artículo  

376º del Código Procesal Civil, (tres días), cumplió con fundamentar 

su recurso de apelación contra la Resolución Nº 11 de fecha 13 de 

enero del 2017,  
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b. Mediante Resolución Número 8 con fecha 15 de mayo de 2017 se 

resuelve considera RECURSO DE APELACIÓN con efecto 

suspensivo contra la RESOLUCIÓN NÚMERO 3 que contiene la 

sentencia de autos en consecuencia elévese a los autos superior 

jerárquico con la debida nota de atención una vez devuelto los cargos 

de notificación de la presente resolución interviniendo la especialista 

legal que la cuenta por mandato superior. 

 

2. PROBLEMAS 

2.1 Problema Principal o Eje  

¿Determinar si la parte demandada ALFREDO EDUARDO 

CIFUENTES ESTUPIÑÁN tiene la calidad de precario respecto 

al inmueble ubicado en AGRUPACIÓN PACHACAMAC 

MANZANA Q LOTE 17 TAPA PRIMERA SECTOR CUARTO 

DISTRITO DE VILLA EL SALVADOR PROVINCIA 

DEPARTAMENTO DE LIMA?. 

 

2.2 Problemas Colaterales  

Ninguno 

 

2.3 Problemas Secundarios  

1. ¿De acuerdo al Código Procesal Civil, que regula los tiempos en 

los procesos, se cumplieron dichos plazos?          

 

2. ¿Se valoraron adecuadamente los medios probatorios?  

 

3. ¿El representante del Ministerio Público cumplió adecuadamente 

su Función?     
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3. ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL 

CASO 

3.1 Normas legales 

3.1.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ.  

ARTÍCULO 1º.- ¨La defensa de la persona humana y el 

respeto de su dignidad…  

  

ARTÍCULO 4º (párrafo segundo). - Protección a la familia 

y promoción del matrimonio.   

La forma del matrimonio y las causas de separación y de 

disolución son reguladas por la ley.  

 

ARTÍCULO 138.- La potestad de administrar justicia 

emana del pueblo y se ejerce por el Poder Judicial a través 

de sus órganos jerárquicos con arreglo a la Constitución y 

a las Leyes. En todo proceso, de existir incompatibilidad 

entre una norma constitucional y una norma legal, los 

jueces prefieren la primera. Igualmente, prefieren la norma 

legal sobre toda otra norma de rango inferior.  

 

ARTÍCULO 139º.- Son principios y Derechos de la Función 

Jurisdiccional:  

Inciso 3.- La observancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional…  

Inciso 5.- La motivación escrita de las resoluciones 

judiciales en todas las instancias. Excepto los decretos de 

mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable y de 

los fundamentos de hecho en que se sustentan.  

Inciso 6.-  La pluralidad de la instancia.  

  

       CODIGO PROCESAL CIVIL  

   TITULO PRELIMINAR  

ARTÍCULO III.- Fines del proceso e integración de la 

norma procesal. – La finalidad es resolver un conflicto de 

intereses ocasionado por incertidumbre, vacíos o defecto 

en el código, ante ello recurrirá a los principios generales 
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del derecho procesal y a la doctrina y jurisprudencia 

correspondiente.  

  

ARTÍCULO VII.- JUEZ Y DERECHO. -  El Juez debe 

aplicar el derecho que corresponda al proceso, aunque 

no haya sido invocado por las partes o lo haya sido 

erróneamente. Sin embargo, no puede ir más allá del 

petitorio, ni fundar su decisión en hechos diversos de los 

que han sido alegados por las partes.  

  

ARTÍCULO 50.- SON DEBERES DE LOS JUECES EN 

EL PROCESO: Inciso 6.- Fundamentar los autos y las 

sentencias, bajo sanción de nulidad, respetando los 

principios de jerarquía de las normas y el de congruencia.  

  

ARTÍCULO 121.- Mediante los decretos se impulsa el 

desarrollo del proceso, disponiendo actos procesales de 

simple trámite  

  

ARTÍCULO 188.- Los medios probatorios tienen por 

finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, 

producir certeza en el Juez respecto de los puntos 

controvertidos y fundamentar sus decisiones.  

Artículo 364.- Apelación. - El recurso de apelación tiene 

por objeto que el órgano jurisdiccional superior examine, 

a solicitud de parte o de tercero legitimado, la resolución 

que les produzca agravio, con el propósito de que sea 

anulada o revocada, total o parcialmente.  

  

ARTÍCULO 475.- PROCEDENCIA. - Se tramitan en 

proceso de conocimiento, ante los Juzgados Civiles, los 

asuntos contenciosos que:  

1. No tenga vía procedimental,  

2. El petitorio sea mayor de mil URP.  

3. Inapreciables en dinero o duda, siempre que el Juez 

considere atendible su procedencia;  
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4. El demandante considere que la cuestión fuese de 

derecho; y  

5. Los demás que la ley señale.   

  

        LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL  

ARTÍCULO 7.- En el ejercicio y defensa de sus derechos, 

todos tienen acceso a la administración de justicia, 

promoviendo y manteniendo las condiciones para tal 

propósito.  

 

3.2 Doctrina  

3.2.1 DEMANDA  

¨La demanda es el acto mediante el cual, la parte pide al 

juez la decisión para la composición de la Litis, narrando los 

hechos, ofreciendo las pruebas, indicando las normas que 

sufragan, su pretensión¨. Agrega: ¨El negocio jurídico 

procesal en el que resuelve la demanda, es, por tanto, el 

hecho constitutivo del poder y le impone el deber de decidir 

una Litis¨  

CARNELUTTI FRANCISCO ¨Derecho Procesal Civil¨,  

Asociación Peruana de Investigación Jurídica -  Tomo 2 Edit. San 

Marcos, Lima, 2009  

    

3.2.2 EL DERECHO DE ACCIÓN  

(…) si se considera que la acción viene a ser un derecho 

fundamental a obtener tutela jurisdiccional efectiva y 

adecuada por parte del Estado, pues semejante derecho no 

puede ser “condicionado” bajo ningún punto de vista. Según 

la concepción que impera en nuestro país, las “condiciones 

de la acción” son la legitimidad para obrar y el interés para 

obrar, siendo en realidad requisitos para la expedición de un 

pronunciamiento válido sobre la cuestión principal de 

proceso y no “condicionamientos” sobre el derecho 

fundamental de acción.  
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CAVANI BRAIN, RENZO. “Los presupuestos procesales vistos 

desde la ineficacia procesal. Críticas a una clásica lección”. 

Manual del Código Procesal Civil. Gaceta  

Jurídica, Lima, 2011. páginas 203-204  

  

3.2.3 LA RECONVENCIÓN  

Es la reclamación judicial que, al contestar la demanda, 

formula la parte demandada contra el actor, que se hace 

ante el mismo juez y el mismo juicio. Busca hacer valer la 

pretensión que tiene contra su demandante, es una 

contrademanda. Se pueden hacer dos pretensiones en una 

misma acción.  

GUILLERMO CABANELLAS, diccionario jurídico, décimo tercera 

edición. Editorial Heliasta S.R.L. Lima, 2002.  

  

3.2.4 EL PROCESO CIVIL  

¨(…) el proceso civil en el marco del Estado Constitucional 

debe ser comprendido como medio para la tutela de los 

derechos, y que esta tutela debe tener una doble dirección 

y servirse de doble discurso, se hace imprescindible, de un 

lado, colocar en una perspectiva crítica lo más diversos fines 

ya atribuidos al proceso civil a lo largo de la historia, y de 

otro, verificar de qué modo el proceso debe estructurarse 

para comportar el doble discurso que busca la promoción de 

la tutela efectiva de los derechos¨.  

MITIDIERO DANIEL. La tutela de los derechos como fin del 

proceso civil en el Estado Constitucional, Gaceta Civil y Procesal 

Civil, N.º 9 Lima, 2014, página 190  

 

3.2.5 PRESUPUESTOS PROCESALES  

Indica que no puede darse valido un proceso, sino existe un 

órgano jurisdiccional, con aptitudes subjetivas i objetivas, 

para resolver una Litis. Se presenta además una demanda 

formal y regularmente presentada, con los requisitos 

ordenados por la ley, para ejercitar el derecho de acción.  



44  

CARLOS B. EDUARDO. Presupuestos Procesales,  

Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XXIII, 1991.  

 

3.2.6 SANEAMIENTO DEL PROCESO  

¨El saneamiento es un principio procesal denominado 

también de expurgación a través de la cual, se transfiere al 

juzgador una serie de facultades y deberes a fin de que sean 

resueltos in limine todas las cuestiones que pudieran 

entorpecer el pronunciamiento sobre el fondo de la causa, o 

cuya dilucidación en determinado sentido puede provocar la 

inmediata finalización del proceso.  

MORALES GODO JUAN, El Saneamiento Procesal, El  

Juez en el Proceso – Lima, Palestra Editores, marzo 1998  

  

3.2.7 EL DEBIDO PROCESO  

¨Por su parte la doctrina y la jurisprudencia nacionales han 

convenido en que el debido proceso es un derecho 

fundamental de toda persona -peruana o extranjera, natural 

o jurídica- y no sólo un principio o derecho de quienes 

ejercen la función jurisdiccional. En esa medida, el debido 

proceso comparte el doble carácter de los derechos 

fundamentales: es un derecho subjetivo y particular exigible 

por una persona y, es un derecho objetivo en tanto asume 

una dimensión institucional a ser respetado por todos, 

debido a que lleva implícito los fines sociales y colectivos de 

justicia¨  

Reynaldo Bustamante, Derechos Fundamentales y  

Proceso Justo, Lima, 2001, pp. 236 ss.   

  

3.2.8 ACTIVIDAD IMPUGNATORIA  

«La Teoría general de la impugnación trata el fenómeno de 

la denuncia referida a la presencia de actos procesales 

imperfectos o ineficaces, así como el estudio de los medios 
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y procedimientos que el derecho positivo prevé con el objeto 

de rectificar tales actos.»  

HINOSTROZA MÍNGUEZ, Alberto. “Derecho Procesal Civil  

V: Medios Impugnatorios”, Tomo V; 2018 pág. 15  

 

3.2.9 RECURSO DE APELACIÓN  

¨Por el recurso de apelación, el órgano jerárquicamente 

superior revisa los errores in judicando, sean de hecho como 

de derecho, también los errores in procedendo relacionados 

con la formalidad de la resolución impugnada con la 

finalidad de anularlos, revocarlos o confirmarlos¨  

 

veramendi erick. 2011 proceso cautelar en asutos de familia: 

configuración de algunas  

características especiales 2016. página 134  

  

3.2.10 PRINCIPIO DE ECONOMÍA Y CELERIDAD PROCESAL  

Cuando la ley señala que el proceso se realizara procurando 

que su desarrollo, en el menor número de actos procesales 

tiene como referente al principio de economía procesal, 

busca concentrar la actividad procesal en un menor número 

de actos, para evitar el dilatamiento del proceso.   

ledezma marianella. 2008. comentarios al  

código procesal civl tomo iii, 2018, páginas 57-58   

 

3.3 Jurisprudencia 

3.3.1 LA CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA  

“La calificación de la Demanda es de exclusividad facultad 

del juez a fin de analizar únicamente los requisitos de 

admisibilidad y procedencia de la demanda, que dichos 

requisitos están vinculados estrictamente a cuestiones de 

forma y capacidad procesal en el modo de interpretar la 

demanda; no corresponde ser rechazado basado en la 

presentación y análisis de las pruebas recaudadas, que 

implica un pronunciamiento sobre el fondo, lo que no es 
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propio de una resolución que preliminarmente declara la 

improcedencia de la demanda”   

CASACION Nº  4216-2009,  LAMBAYEQUE,  SALA  

CONSTITUCIONAL Y SOCIAL PERMANENTE DE LA  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – 22 DE JULIO DE 2010    

  

3.3.2. EL PRINCIPIO DE IURA NOVIT CURIA  

Consiste que el Juez debe aplicar al derecho que 

corresponda al proceso, aunque no haya sido invocado por 

la parte o lo haya hecho erróneamente, pero no puede ir 

más allá del petitorio, ni fundar su decisión en hechos 

diversos de los que han sido alegados por las partes.  

CASACIÓN Nª  2564-2005.PIURA.  SALA  CIVIL  

TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

  

3.3.3. LA FINALIDAD DEL PROCESO  

La finalidad concreta del proceso es resolver un conflicto de 

intereses o eliminar una incertidumbre jurídica, ambas con 

relevancia jurídica, haciendo efectivos los derechos 

sustanciales, y que su finalidad abstracta es lograr la paz 

social en justicia.   

CASACIÓN N° 2813-2010-Lima, Sala Civil Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República 02 de junio de 2011  

  

3.3.4. SOBRE LA MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 

JUDICIALES  

La motivación sustancialmente incongruente. El derecho a 

la tutela judicial efectiva y, en concreto, el derecho a la 

debida motivación de las sentencias, obliga a los órganos 

judiciales a resolver las pretensiones de las partes de 

manera congruente con los términos en que vengan 

planteadas, sin cometer, por lo tanto, desviaciones que 

supongan modificación o alteración del debate procesal 

(incongruencia activa). Desde luego, no cualquier nivel en 

que se produzca tal incumplimiento genera de inmediato la 

posibilidad de su control en sede constitucional. El 
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incumplimiento total de dicha obligación, es decir, el dejar 

incontestadas las pretensiones, o el desviar la decisión del 

marco del debate judicial generando indefensión, constituye 

vulneración del derecho a la tutela judicial y también del 

derecho a la motivación de la sentencia (incongruencia 

omisiva).  

STC Nº 04295-2007-PHC/TC LIMA, FUNDAMENTO 5 E).  

3.3.5. PRINCIPIO DE LEGALIDAD  

El principio de legalidad constituye una garantía 

constitucional de los derechos fundamentales de los 

ciudadanos, consagrado por la Constitución en su artículo 

2º, inciso 24, literal d), con el siguiente tenor: “Nadie será 

procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo 

de cometerse no esté previamente calificado en la ley, de 

manera expresa e inequívoca, como infracción punible; ni 

sancionado con pena no prevista en la ley”.  

STC Nº 00197-2010-PA/TC, MOQUEGUA  

3.3.6. Una persona tendrá la condición de precaria cuando ocupe 

un inmueble ajeno, sin pago de renta y sin título para ello, o 

cuando dicho título no genere ningún efecto de protección 

para quien lo ostente, frente al reclamante, por haberse 

extinguido el mismo. 

 

3.3.7. Cuando se hace alusión a la carencia de título o al 

fenecimiento del mismo, no se está refiriendo al documento 

que haga alusión exclusiva al título de propiedad, sino a 

cualquier acto jurídico que le autorice a la parte demandada 

a ejercer la posesión del bien, puesto que el derecho en 

disputa no será la propiedad sino el derecho a poseer. 

 

3.3.8. Interpretar el artículo 585° del Código Procesal Civil, en el 

sentido que por “restitución” del bien se debe entender como 

entrega de la posesión que protege el artículo 911° del 

Código Civil, para garantizar al sujeto a quien corresponde 

dicho derecho a ejercer el pleno disfrute del mismo, 

independientemente si es que es propietario o no. 
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3.3.9. Establecer, conforme al artículo 586° del Código Procesal 

Civil, que el sujeto que goza de legitimación para obrar 

activa no sólo puede ser el propietario, sino también, el 

administrador y todo aquel que se considere tener derecho 

a la restitución de un predio. Por otra parte, en lo que atañe 

a la legitimación para obrar pasiva se debe comprender 

dentro de esa situación a todo aquel que ocupa el bien sin 

acreditar su derecho a permanecer en el disfrute de la 

posesión, porque nunca lo tuvo o el que tenía feneció. 

 

4. DISCUSIÓN  

1. De acuerdo al Código Procesal se cumplieron los plazos 

establecidos en el proceso, toda vez que se extendió en partes 

debido a huelgas del Poder Judicial, en algunos casos y en otros 

por la falta de cuidado y observancia para su correcto y diligente 

cumplimiento.  

  

2. Los medios probatorios fueron valorados correctamente en la 

sentencia de primera instancia, ya que los medios probatorios 

tienen finalidad de acreditar los hechos expuestos por las partes y 

de esta manera crear certeza en el juez al momento de emitir una 

sentencia.  

  

3. El representante del Ministerio Público si cumplió con sus 

funciones en parte al contestar la demanda y constituirse como 

parte en el proceso, como defensor de la legalidad, ya que en el 

artículo 418º del Código Procesal Civil el Ministerio Público 

establece, ejercer las acciones para defender la estabilidad 

matrimonial.  

Cuando menciono en parte es debido a que no se pronunció 

respecto a la apelación de la sentencia a pesar de estar 

debidamente notificados.  
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5. CONCLUSIONES  

 

1. En el presente se cumplió con los principios procesales 

emanados del cuerpo normativo, observándose en los diferentes 

actos procesales tales como diligenciamientos, resoluciones que 

aprueban cada acción en el proceso, las notificaciones 

correspondientes a la demandada para que haga uso de su 

derecho a la contestación de la demanda, esto muy a pesar que 

la demandada argumentó que estas no les eran entregadas, 

todos estos actos procesales ayudaron y encaminaron al 

desarrollo del proceso.   

  

2. Asimismo, de acuerdo al análisis del expediente materia de esta 

exposición, la demandada fue declarada cónyuge perjudicada, 

haciendo el juez valer su independencia en la toma de decisión 

de acuerdo a jurisprudencias emitidas, las mismas que le 

sirvieron para velar de oficio por la estabilidad económica del 

cónyuge perjudicado.  

 
3. "Ante la apelación de la parte demandante, no es posible revocar 

una sentencia inhibitoria y reformarla en infundada, ya que ello 

importaría la violación del principio de non reformatio in peius, al 

generar la segunda decisión, cosa juzgada material. También se 

vulnera el principio de congruencia, pues se debe resolver solo 

bajo los argumentos de la apelación".
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ANEXOS:  

  

1. Demanda de DESALOJO OCUPACION PRECARIA  

2. Contestación de la demanda  

3. Contestación de la reconvención  

4. Auto de puntos controvertidos y saneamiento probatorio  

5. Sentencia primera instancia  

6. Sentencia de segunda instancia . 

7. Recurso de nulidad de sentencia 
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TEMA EN DERECHO PENAL 
 

“DELITO CONTRA EL PATRIMONIO – ROBO AGRAVADO” 

 

DATOS DEL EXPEDIENTE 
 

EXPEDIENTE N° 13535-2013-0-1801-JR-PE-54 

IMPUTADO                     CESAR OMAR VELASQUEZ 

ARAOZ 

AGRAVIADO                       SONIA OBDULIA BACA 

CHOQUE 

ACUSACION  MINISTERIO PUBLICO 

 

VIA PROCEDIMENTAL ORDINARIO 
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CAPITULO II: Derecho Penal (ROBO AGRAVADO) 

 

A. HECHOS DE FONDO 

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES DE FONDO 

1.1 Ministerio Público  

ACUSACION  

1.1 MINISTERIO PUBLICO  

(Fiscal Provincial de la Quincuagésima Quinta Fiscalía Provincial Penal 

de Lima) 

 

El Fiscal Provincial de la Quincuagésima Quinta Fiscalía Provincial Penal 

de Lima formaliza acusación penal contra el procesado CESAR OMAR 

VELASQUEZ ARAOZ, por ser el presunto autor del delito  contra El 

Patrimonio en su figura de Robo Agravado en agravio de  SONIA 

OBDULIA BACA CHOQUE, ilícito penal previsto y sancionado en el 

artículo 188° del Código Penal con la agravante prevista en el inciso 5) 

del primer párrafo del artículo 189° del Código Penal, proponiendo se le 

imponga QUINCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD y al 

pago de una REPARACION CIVIL QUE SE PROPONE, es la suma de S/ 

3,000.00 (TRES MIL CON 00/100 NUEVOS SOLES). 

 

FUNDAMENTO DE HECHOS 

Que, el día 16 de junio del año 2012 a horas 02:53 pm aproximadamente, 

la señora SONIA BACA CHOQUE se encontraba a bordo de un taxi y 

cuando se hallaba a la altura de la intersección de la AV. SAN ALBERTO 

EN EL DISTRITO DE RÍMAC PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 

LIMA, el denunciado rompió la luna lateral posterior derecha e introdujo 

la mitad de su cuerpo dentro del vehículo, comenzando a forcejear con la 

agraviada, despojándola de sus pertenencias personales como su cartera 

que contenía dinero en efectivo S/ 180.00 (CIENTO OCHENTA Y 00/100 

SOLES), su DNI, una tarjeta de débito del Banco Azteca, cuatro juegos 

de llaves, un porta cosméticos y un celular marca LG  perteneciente a la 

empresa Movistar. 
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La agraviada después de 4 días con fecha 20 de junio del año 2012 se 

volvió a presentar en la Comisaria de Surquillo señalando que la persona 

que le sustrajo sus pertenencias personales era conocido como “GORDO 

GABRIELON” y domicilia en la ZONA DE CASA HUERTAS EN EL 

DISTRITO DE SURQUILLO – LIMA,  

 

Con fecha 5 de febrero del año 2013 reconoció a través de su Ficha de 

RENIEC. A fojas 18 obra el Acta de Visualización de Video donde se 

aprecia como el denunciado introdujo medio cuerpo en el vehiculó donde 

se encontraba la agraviada y forcejea con ella, después saca su cuerpo y 

en sus manos tenía una cartera, corriendo luego hacia la calle SAN 

ALBERTO DISTRITO DE SURQUILLO, esquina donde lo esperaba otro 

sujeto que corre con él.  

 

Por lo que se debe de tener en cuenta que, pese a que el denunciado fue 

debidamente notificado para prestar los descargos del ilícito que se le 

atribuye, no ha concurrido en ninguna de las tres fechas señaladas; y ante 

la existencia de indicios razonables de la presunta comisión del delito 

denunciado, este Ministerio Publico considera que los hechos así 

descritos tienen contenido penal, por lo que ameritan una exhaustiva 

investigación. 

 

1.1.1 Declaración Del Procesado 

1.2 DECLARACIÓN DEL DENUNCIADO CESAR OMAR VELÁSQUEZ 

ARAOZ, EN SEDE POLICIAL. 

De su declaración brindado por el procesado, tanto en sede policial 

como en la etapa de instrucción, señala que es inocente de todo cargo 

que se imputa, y que nunca fue notificado, y que nunca firmó citación 

policial alguna, ya que él vivía en VILLA MARÍA DEL TRIUNFO – LIMA, 

con dirección CALLE SANTA ROSA SIN NÚMERO en un cuarto 

alquilado con su conviviente la señora TAHIS SÁNCHEZ RIVERA, y 

reafirma que no ha participado con persona alguna en los hechos que 

se le indican y que la agraviada se ha dejado llevar por comentarios y  

personas de la zona, las cuales son personas que tiene antecedentes 

judiciales por “TRAFICO ILICITO DE DROGAS”, hurto agravado y en 

reiteradas ocasiones tienen ingreso a UN PENAL.  
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1.1.2 Declaración Del Agraviado 

De la declaración brindada por la agraviada SONIA OBDULIA BACA 

CHOQUE, tanto en sede policial como en la etapa de instrucción, se 

procede a ratificarse en la denuncia policial haciendo mención que el 

día 16 de junio del 2012 siendo las 2:30 pm aproximadamente se 

encontraba a bordo de un vehiculó que prestaba el servicio de taxi y al 

encontrarse  por la AV. ANGAMOS ESTE CRUCE CON LA CALLE 

SAN ALBERTO  DISTRITO DE SURQUILLO - LIMA, el taxista el cual 

estaba transitando por la calle en mención sobre paro el vehiculó dado 

que el semáforo estaba en LUZ ROJA y sorpresivamente se hizo 

presente el señor CESAR OMAR VELÁSQUEZ ARAOZ, quien en  

forma violenta  rompió la luna lateral posterior derecho con una bujía 

(al parecer), en seguida introduce la mitad de su cuerpo por la ventana 

y sustrajo la cartera que se encontraba sobre el asiento, es ahí que la 

denunciante  reacciona  a fin de tratar de evitar el robo de su cartera, 

por lo que empieza el forcejeo logrando el DENUNCIADO llevarse sus 

pertenencias de la DENUNCIANTE, una vez que llego a cometer su 

objetivo, llego a darse a la fuga con dirección al interior de la AV. SAN 

ALBERTO ASENTAMIENTO HUMANO CASAS HUERTAS) 

DISTRITO DE  SURQUILLO - LIMA. 

1.1.2.1 Concordancia y contradicciones entre hechos afirmados por 

las partes 

1.1.2.2 Concordancia 

 El Ministerio Publico y la agraviada concuerdan que, el 16 de junio del 

2012 siendo las 2:30 pm aproximadamente, el procesado CESAR 

OMAR VELÁSQUEZ ARAOZ, le arrebato sus pertenencias 

detalladas en la acusación fiscal.  

 

 El Ministerio Publico y la agraviada concuerdan que el procesado 

CESAR OMAR VELÁSQUEZ ARAOZ le arrebató sus pertenencias 

para luego darse a la fuga con dirección a calles aledañas. 

 

 El Ministerio Publico y la agraviada concuerdan que la agraviada ha 

sufrido lesiones en el cuerpo ocasionadas por el procesado CESAR 
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OMAR VELÁSQUEZ ARAOZ, por tal razón paso por el médico 

legista. 

 

1.1.2.3 Contradicciones 

 El procesado CESAR OMAR VELÁSQUEZ ARAOZ, se ratifica en su 

declaración llevada a cabo en sede judicial, en la que niega el haber 

sustraído las pertenencias de la agraviada SONIA OBDULIA BACA 

CHOQUE; posición que se contradice con la brindada por la agraviada 

y Ministerio Publico, quienes señalan la responsabilidad penal del 

procesado. 

 

 El Ministerio Publico y la agraviada, señalan que el procesado con el 

fin de apoderarse de sus pertenencias la golpeo para luego escapar, 

sin embargo, el procesado niega su participación en dicho evento 

delictivo. 

 

 El procesado señala que no ha participado con persona alguna en los 

hechos que se le indican y que la agraviada se ha dejado llevar por 

personas de la zona, que tiene antecedentes judiciales por TRAFICO 

ILICITO DE DROGAS, hurto agravado y esta es la tercera vez que 

está preso. 

 

1.2 Órganos Jurisdiccionales 

1.2.1 Sentencia del Juez Penal Unipersonal o Colegiado 

SENTENCIA DE LA CUARTA SALA PENAL PARA PROCESOS 

CON REOS EN CÁRCEL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE LIMA  

“FALLA: CONDENANDO a CESAR OMAR VELASQUEZ ARAOZ, 

como autor del Delito CONTRA EL PATRIMONIO EN LA 

MODADLIDAD DE ROBO AGRAVADO, en Agravio de la señora 

SONIA OBDULIA BACA CHOQUE, imponiéndose al sentenciado 

DIEZ AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA; 

Se fija en la suma de S/ 1,000.00 (MIL Y 00/100 SOLES), el pago 

que por concepto de REPARACIÓN CIVIL que el sentenciado 

deberá abonar a favor de la AGRAVIADA, SONIA OBDULIA BACA 

CHOQUE; Mandaron que consentida o ejecutoriada la presente 
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sentencia se remitan los boletines y testimonios se inscriba en el 

registro judicial respectivo”.  

 
 

1.2.1.1 Hechos tomados en cuenta por el Juez Penal. 

 Que de los medios probatorios actuados son idóneos y suficientes 

para acreditar la materialidad del delito objeto del proceso, así se 

advierte de la declaración preventiva de la agraviada la que ha sido 

también realizada en juicio oral indicando haber sido víctima de robo 

cuando se encontraba en el interior de un vehículo que realizaba 

servicio de taxi sintiendo el impacto de una piedra en la luna 

posterior del vehículo ingresando el acusado medio cuerpo jalo su 

cartera forcejeo con el recibiendo golpes en sus brazos lográndose 

llevar su cartera, además el acta de reconocimiento de personas  en 

la que estuvo presente el Represente del Ministerio Publico, 

reconociendo al acusado  como el autor del robo que sufrió, además 

de ello se cuenta con el Certificado Médico Legal  en la que se 

aprecia de sus conclusiones  que la agraviada presento tumefacción  

leve  con equimosis violácea tenue en región frontal derecha , 

equimosis violácea en cara posterior de codo derecho, ocasionados 

por agente contuso, asimismo presenta signos de lesiones 

traumáticas corporales recientes, incapacidad médico legal de cinco 

días atención facultativa de un día, la sindicación de la agraviada 

también se ha corroborado a través del Acta de Visualización en la 

que se aprecia que el acusado es el autor del robo y lesiones que 

sufriera la agraviada lo que permite determinar indubitablemente 

que la imagen de la persona que aparece  en la grabación de los 

videos de seguridad  corresponde a la identidad del procesado, 

apreciándose la responsabilidad del procesado la que ha quedado 

ampliamente demostrada no solo con la sindicación de la agraviada 

la cual ha sido plenamente respaldada por la visualización del video 

donde se observa el robo perpetrado por el acusado. 

 

 Que la sindicación de la agraviada SONIA OBDULIA BACA 

CHOQUE cumple  con los requisitos estipulados en el Pleno 

Jurisdiccional de Vocales Supremos en lo Penal Nº 2-2005/CJ-116 
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de fecha 30 de setiembre del 2005, dado que existe: ausencia de 

incredibilidad subjetiva, pues no existe ninguna relación entre la 

agraviada y el acusado basados en el odio, resentimientos, 

enemistad u otras que pueden incidir en la parcialidad de la 

deposición; existe verosimilitud dado que el relato de la agraviada 

es coherente entre sí, debiéndose precisar que el mencionado 

acuerdo estipula  que el cambio de versión de los agraviados no 

invalidad la declaración  quedando a criterio del juzgado dar menor 

o mayor valor a una de ellas, existe persistencia pues la agraviada 

ha concurrido durante todas las etapas del proceso y en el acto ha 

reconocido plenamente al acusado. 

 

1.2.1.2 Hechos no tomados en cuenta por la Juez Penal 

La Sala Superior Penal no tomo en cuenta la declaración brindada 

por el acusado en el hecho de que se declaró inocente, respecto a 

los hechos que son materia de proceso penal, que no ha participado 

con persona alguna en los hechos que se le indican y que la 

agraviada se ha dejado llevar por personas de la zona las cuales 

tienen antecedentes. 

 

1.2.2 Sentencia de la Sala Penal de la Corte Superior 

“FALLA: CONDENANDO a CESAR OMAR VELASQUEZ ARAOZ, 

como autor del Delito CONTRA EL PATRIMONIO EN LA 

MODADLIDAD DE ROBO AGRAVADO, en Agravio de la señora 

SONIA OBDULIA BACA CHOQUE, imponiéndose al sentenciado 

DIEZ AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA; 

Se fija en la suma de S/ 1,000.00 (MIL Y 00/100 SOLES), el pago 

que por concepto de REPARACIÓN CIVIL que el sentenciado 

deberá abonar a favor de la AGRAVIADA, SONIA OBDULIA BACA 

CHOQUE; Mandaron que consentida o ejecutoriada la presente 

sentencia se remitan los boletines y testimonios se inscriba en el 

registro judicial respectivo”.  

 
Hechos tomados en cuenta por la Sala Penal de la Corte 

Superior 
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Que de los medios probatorios actuados son idóneos y suficientes 

para acreditar la materialidad del delito objeto del proceso, así se 

advierte de la declaración preventiva de la agraviada la que ha sido 

también realizada en juicio oral indicando haber sido víctima de robo 

cuando se encontraba en el interior de un vehículo que realizaba 

servicio de taxi sintiendo el impacto de una piedra en la luna 

posterior del vehículo ingresando el acusado medio cuerpo jalo su 

cartera forcejeo con el recibiendo golpes en sus brazos lográndose 

llevar su cartera, además el acta de reconocimiento de personas  en 

la que estuvo presente el Represente del Ministerio Publico, 

reconociendo al acusado  como el autor del robo que sufrió, además 

de ello se cuenta con el Certificado Médico Legal  en la que se 

aprecia de sus conclusiones  que la agraviada presento tumefacción  

leve  con equimosis violácea tenue en región frontal derecha , 

equimosis violácea en cara posterior de codo derecho, ocasionados 

por agente contuso, asimismo presenta signos de lesiones 

traumáticas corporales recientes, incapacidad médico legal de cinco 

días atención facultativa de un día, la sindicación de la agraviada 

también se ha corroborado a través del Acta de Visualización en la 

que se aprecia que el acusado es el autor del robo y lesiones que 

sufriera la agraviada lo que permite determinar indubitablemente 

que la imagen de la persona que aparece  en la grabación de los 

videos de seguridad  corresponde a la identidad del procesado, 

apreciándose la responsabilidad del procesado la que ha quedado 

ampliamente demostrada no solo con la sindicación de la agraviada 

la cual ha sido plenamente respaldada por la visualización del video 

donde se observa el robo perpetrado por el acusado. 

 

Que la sindicación de la agraviada SONIA OBDULIA BACA 

CHOQUE cumple  con los requisitos estipulados en el Pleno 

Jurisdiccional de Vocales Supremos en lo Penal Nº 2-2005/CJ-116 

de fecha 30 de setiembre del 2005, dado que existe: ausencia de 

incredibilidad subjetiva, pues no existe ninguna relación entre la 

agraviada y el acusado basados en el odio, resentimientos, 

enemistad u otras que pueden incidir en la parcialidad de la 

deposición; existe verosimilitud dado que el relato de la agraviada 



12

3 

 

es coherente entre sí, debiéndose precisar que el mencionado 

acuerdo estipula  que el cambio de versión de los agraviados no 

invalidad la declaración  quedando a criterio del juzgado dar menor 

o mayor valor a una de ellas, existe persistencia pues la agraviada 

ha concurrido durante todas las etapas del proceso y en el acto ha 

reconocido plenamente al acusado. 

 Hechos no tomados en cuenta por la Sala Penal de la Corte 

Suprema 

La Sala Superior Penal no tomo en cuenta la declaración brindada 

por el acusado en el hecho de que se declaró inocente, respecto a 

los hechos que son materia de proceso penal, que no ha participado 

con persona alguna en los hechos que se le indican y que la 

agraviada se ha dejado llevar por personas de la zona las cuales 

tienen antecedentes. 

 

1.2.3 Sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema 

“DECLARARON: NO HABER NULIDAD en la sentencia del 14 de 

octubre del 2015, que condeno a CESAR OMAR VASQUEZ 

ARAOZ como autor del delito Contra El Patrimonio – Robo 

Agravado, en perjuicio de SONIA OBDULIA BACA CHOQUE y fijo 

un monto de S/ 1,000.00 (MIL Y 00/100 SOLES) el monto de la 

reparación civil que deberá de pagar el citado sentenciado a favor 

del agraviado; asimismo, HABER NULIDAD en la misma sentencia 

en cuanto se le impuso al acusado a diez años de pena privativa de 

la libertad; reformándola IMPUSIERON quince años de pena 

privativa de la libertad, y los devolvieron”. 

 
1.2.3.1 Hechos tomados en cuenta por la Sala Penal de la Corte 

Suprema 

 

 Que la comunidad de las pruebas resulta irrefutable   la comisión del 

robo en agravio de                                                                          la 

señora SONIA OBDULIA BACA CHOQUE, y permite llegar a la 

conclusión de que el 16 de junio del 2012, un sujeto rompió la luna 

lateral posterior derecha del taxi en que se encontraba la agraviada, 

este introdujo medio cuerpo hacia el interior del vehículo por la 

ventana, forcejeo y arrebato la cartera a la víctima. Producto del 
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forcejeo la agraviada resulto con lesiones traumáticas corporales 

que resultaron en cinco días de incapacidad médico legal y un día 

de atención facultativa. 

 

 Que la vinculación del acusado con los hechos antes descritos y su 

responsabilidad penal, ella quedo demostrado con el 

reconocimiento persistente de la agraviada, ello quedo demostrado 

en su denuncia virtual, su manifestación preliminar, la que también 

consta en el acta de reconocimiento. 

 

 El acusado no probo la afirmación con alguna prueba materia, es 

decir, no adjunto medio por el cual corrobore que vivía en Villa María 

del Triunfo, por lo contrario, en su declaración instructiva señala que 

su padre vive en Surquillo en el Pasaje San Carlos lugar donde 

sucedieron los hechos y de donde este habría huido luego de 

cometidos los mismos. En la continuación de su declaración 

instructiva preciso que ya no vivía en Surquillo por haberse separado 

de la madre de sus hijos, con lo cual se evidencia que este si vivió 

en dicho lugar y la afirmación de residir en otro lugar resulta solo una 

excusa para sustraerse de su responsabilidad por los hechos 

investigados. 

 

  En cuanto a la pena, se aprecia que la Sala Superior no motivo ni 

analizo la reincidencia, conforme con lo solicitado por el Fiscal 

Superior, ni justifico porque considero apropiado imponer una 

sanción por debajo del mínimo legal. Por lo que resulta necesario 

reformar la pena fijada al monto solicitado por el representante del 

Ministerio Publico. 

 
 Hechos no tomados en cuenta por la Sala Penal de la Corte 

Suprema 

No se tomó en cuenta la decisión emitida por la Primera Sala Superior 

Penal de Lima, la que no graduó de manera prudencial la pena 

impuesta motivo por el cual fue motivo de pronunciamiento en la 

resolución casator. 
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2. PROBLEMAS 

2.1 Problema Principal o Eje 

¿El acusado CESAR OMAR VELÁSQUEZ ARAOZ cometió el delito 

contra El Patrimonio – ¿Robo Agravado, en agravio de SONIA 

OBDULIA BACA CHOQUE? 

 

2.2 Problemas Colaterales 

 No existen 

 

2.3 Problemas Secundarios 

1. ¿Hubo Conducta? 

2. ¿La conducta es típica? 

3. ¿La conducta es antijurídica? 

4. ¿El procesado es autor o participe? 

5. ¿Existen concurso de delitos? 

6. ¿El delito fue consumado? 

7. ¿Es correcta la pena aplicada? 

8. ¿Es adecuada la reparación civil? 

 

3. ELEMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL 

CASO 

 

3.1 Normas Legales 

3.1.1 Constitución Política Del Perú 

1.2.1  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 

ARTÍCULO 2°. - TODA PERSONA TIENE DERECHO: 

Inciso 1: A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica 

y física y a su libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto 

de derecho en todo cuanto le favorece. 

 

 ARTÍCULO 139°. - PRINCIPIO DE ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA SON PRINCIPIOS Y DERECHOS DE LA 

FUNCIÓN JURISDICCIONAL: 
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- 3.- La observancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional. 

- 5.- La motivación escrita de las resoluciones judiciales en 

todas las instancias, excepto los decretos de mero trámite, 

con mención expresa de la Ley y de los fundamentos de 

hecho en que se sustentan. 

- 6.- La pluralidad de instancias. 

- 14.- El principio de no ser privado del derecho de defensa 

en ningún estado del proceso… 

- 15.- El principio de que toda persona debe ser informada, 

inmediatamente y por escrito, de la causa o razones de su 

detención. 

- 20.- El principio del derecho de toda persona de formular 

análisis y críticas de las resoluciones y sentencias 

judiciales, con las limitaciones de ley. 

 

 ARTÍCULO 159°. - ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO 

PUBLICO 

Corresponde al Ministerio Público: 

1. Promover de oficio, o a petición de parte, la acción judicial en defensa de 

la legalidad y de los intereses públicos tutelados por el derecho. 

2. Velar por la independencia de los órganos jurisdiccionales y por la recta 

administración de justicia. 

3. Representar en los procesos judiciales a la sociedad. 

4. Conducir desde su inicio la investigación del delito. Con tal propósito, la 

Policía Nacional está obligada a cumplir los mandatos del Ministerio 

Público en el ámbito de su función. 

5. Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte. 

6. Emitir dictamen previo a las resoluciones judiciales en los casos que la ley 

contempla. 

7. Ejercer iniciativa en la formación de las leyes; y dar cuenta al Congreso, o 

al Presidente de la República, de los vacíos o defectos de la legislación. 

 

 

1.2.2 CÓDIGO PENAL 

 ARTÍCULO 9° MOMENTO DE COMISIÓN DEL DELITO 
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El momento de la comisión de un delito es aquél en el cual el 

autor o partícipe ha actuado u omitido la obligación de actuar, 

independientemente del momento en que el resultado se 

produzca. 

 

 ARTÍCULO 12° DELITO DOLOSO Y DELITO CULPOSO  

Las penas establecidas por la ley se aplican siempre al agente de 

infracción dolosa. 

 

 ARTÍCULO 23° AUTORÍA, AUTORÍA MEDIATA Y 

COAUTORÍA  

El que realiza por sí o por medio de otro el hecho punible y los 

que lo cometan conjuntamente serán reprimidos con la pena 

establecida para esta infracción. 

 

 ARTÍCULO 25° COMPLICIDAD PRIMARIA Y 

COMPLICIDAD SECUNDARIA  

El que, dolosamente, preste auxilio para la realización del hecho 

punible, sin el cual no se hubiere perpetrado, será reprimido con 

la pena prevista para el autor. A los que, de cualquier otro modo, 

hubieran dolosamente prestado asistencia se les disminuirá 

prudencialmente la pena. 

 

 ARTÍCULO 28°-. CLASES DE PENA 

Las penas aplicables de conformidad con este código son: 

- Privativa de libertad; 

- Restrictiva de libertad; 

- Limitativa de derechos; y 

- Multa 

 

 

 ARTÍCULO 29° DURACIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD  

La pena privativa de libertad puede ser temporal o de cadena 

perpetua. En el primer caso, tendrá una duración mínima de dos 

días y una máxima de treinta y cinco años 
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 ARTÍCULO 45°-. PRESUPUESTOS PARA 

FUNDAMENTAR Y DETERMINAR LA PENA 

El juez, al momento de fundamentar y determinar la pena, deberá 

tener en cuenta: 

1. Las carencias sociales que hubiere sufrido el 

agente; 

2. Su cultura y sus costumbres; y 

3. Los intereses de la víctima, de su familia o de las 

personas que de ella…dependen. 

 

 ARTÍCULO 46°-. INDIVIDUALIZACIÓN  

Para determinar la pena dentro de los límites fijados por la ley, el 

juez atenderá la responsabilidad y gravedad del hecho punible 

cometido, en cuanto de la responsabilidad considerando 

especialmente: 

1. La naturaleza de la acción;  

2. Los medios empleados; 

3. La importancia de los deberes infringidos, 

4. La extensión del daño o peligros causados; 

5. Las circunstancias del tiempo, lugar, modo y Ocasión; 

6. Los móviles y fines; 

7. La unidad o pluralidad de los agentes; 

8. La edad, educación, situación económica y medio ssocial; 

9. La reparación espontanea que hubiere hecho el daño; 

10. La confesión sincera antes de haber sido descubierto; 

11. Las condiciones personales y circunstancias que Lleven al 

conocimiento del agente; 

12. La habitualidad del agente al delito; y  

13. La reincidencia. 

El juez debe tomar conocimiento directo del agente y, en cuanto 

sea posible o útil de la victima 

 

 ARTÍCULO 92°-. REPARACIÓN CIVIL 
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La reparación civil se determina conjuntamente con la pena y es 

un derecho de la víctima que debe efectivizarse durante el tiempo 

que dure la condena. El juez garantiza su cumplimiento. 

 

 ARTÍCULO 93°-. CONTENIDO DE LA REPARACIÓN 

CIVIL 

La reparación comprende: 

1. La restitución del bien o, si no es posible, el pago de su valor. 

2. La indemnización de los daños y perjuicios. 

 

 ARTÍCULO 96°-. TRANSMISIÓN DE LA REPARACIÓN 

CIVIL 

La obligación de la reparación civil fijada en la sentencia se 

transmite a los herederos de responsable hasta donde alcance 

los bienes de la herencia. El derecho de exigir la reparación civil 

se transfiere a los herederos del agraviado. 

 

CÓDIGO PENAL ESPECIAL 

 ARTÍCULO 188.- ROBO 

El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o 

parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo del 

lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la persona 

o amenazándola con un peligro inminente para su vida o 

integridad física será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de tres ni mayor de ocho años 

 

 ARTÍCULO 189. ROBO AGRAVADO 

La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años si el 

robo es cometido: 

1. En inmueble habitado. 

2. Durante la noche o en lugar desolado. 

3. A mano armada. 

4. Con el concurso de dos o más personas. 

5. En cualquier medio de locomoción de transporte público o 

privado de pasajeros o de carga, terminales terrestres, 

ferroviarios, lacustres y fluviales, puertos, aeropuertos, 
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restaurantes y afines, establecimientos de hospedaje y 

lugares de alojamiento, áreas naturales protegidas, fuentes 

de agua minero-medicinales con fines turísticos, bienes 

inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Nación y 

museos. 

6. Fingiendo ser autoridad o servidor público o trabajador del 

sector privado o mostrando mandamiento falso de 

autoridad. 

7. En agravio de menores de edad, personas con discapacidad, 

mujeres en estado de gravidez o adulto mayor. 

8. Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios. 

 

LA PENA SERÁ NO MENOR DE VEINTE NI MAYOR DE 

TREINTA AÑOS SI EL ROBO ES COMETIDO: 

1. Cuando se cause lesiones a la integridad física o mental de 

la víctima. 

2. Con abuso de la incapacidad física o mental de la víctima o 

mediante el empleo de drogas, insumos químicos o fármacos 

contra la víctima. 

3. Colocando a la víctima o a su familia en grave situación 

económica. 

4. Sobre bienes de valor científico o que integren el patrimonio 

cultural de la Nación. 

LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PUBLICO – DECRETO 

LEGISLATIVO N° 052. 

 

 

 ARTÍCULO 1.- FUNCIÓN. 

El Ministerio Público es el organismo autónomo del Estado que 

tiene como funciones principales la defensa de la legalidad, los 

derechos ciudadanos y los intereses públicos, la representación 

de la sociedad en juicio, para los efectos de defender a la familia, 

a los menores e incapaces y el interés social, así como para velar 

por la moral pública; la persecución del delito y la reparación civil. 

También velará por la prevención del delito dentro de las 

limitaciones que resultan de la presente ley y por la 
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independencia de los órganos judiciales y la recta administración 

de justicia y las demás que le señalan la Constitución Política del 

Perú y el ordenamiento jurídico de la Nación. 

 

 ARTÍCULO 09.- INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO 

PÚBLICO EN ETAPA POLICIAL 

El Ministerio Público, conforme al inciso 5 del Artículo 250 de la 

Constitución Política, vigila e interviene en la investigación del 

delito desde la etapa policial. Con ese objeto las Fuerzas 

Policiales realizan la investigación. El Ministerio Público 

interviene en ella orientándola en cuanto a las pruebas que sean 

menester actuar y la supervigila para que se cumplan las 

disposiciones legales pertinentes para el ejercicio oportuno de la 

acción penal. Igual función corresponde al Ministerio Público en 

las acciones policiales preventivas del delito. 

 

 ARTÍCULO 11.- TITULARIDAD DE LA ACCIÓN PENAL 

DEL MINISTERIO PÚBLICO 

El Ministerio Público es el titular de la acción penal pública, la que 

ejercita de oficio, a instancia de la parte agraviada o por acción 

popular, si se trata de delito de comisión inmediata o de aquéllos 

contra los cuales la ley la concede expresamente. 

 

 ARTÍCULO 14.- CARGA DE LA PRUEBA 

La institución jurídica de la carga de la prueba corresponde al 

Derecho Procesal. Esta institución, concebido también como 

principio, regula los actos de ofrecer, admitir, actuar y valorar las 

pruebas a fin de alcanzar el derecho contenido en la pretensión 

procesal propuesta. Todos los actos procesales en relación a las 

pruebas siguen un orden: el ofrecimiento, la admisión, la 

actuación y la valoración de la prueba. La carga de la prueba 

constituye parte de ese orden procesal. 

 

 ARTÍCULO 92.- ATRIBUCIONES DEL FISCAL 

SUPERIOR EN LO PENAL 
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Recibida que sea la instrucción, el Fiscal Superior en lo penal 

puede:  

1- Pedir su archivamiento provisional, por no haberse 

descubierto al delincuente o no haberse comprobado la 

responsabilidad del inculpado. En estos casos instruirá al 

Fiscal Provincial en lo Penal para que amplíe la investigación 

policial que originó la instrucción archivada provisionalmente, 

a fin de identificar y aprehender al responsable.  

2- Separar del proceso al Fiscal Provincial que participó en la 

investigación policial o en la instrucción si, a su juicio, actuó 

con dolo o culpa y designar al Fiscal titular o Adjunto que debe 

reemplazarlo. Como consecuencia de la separación que 

disponga, elevará de inmediato al Fiscal de la Nación su 

informe al respecto, con la documentación que considere útil.  

3- Formular acusación sustancial si las pruebas actuadas en la 

investigación policial y en la instrucción lo han llevado a la 

convicción de la imputabilidad del inculpado; o meramente 

formal, para que oportunamente se proceda al juzgamiento 

del procesado, si abrigase dudas razonables sobre su 

imputabilidad. En ambos casos la acusación escrita 

contendrá la apreciación de las pruebas actuadas, la relación 

ordenada de los hechos probados y de aquellos que, a su 

juicio, no lo hayan sido; la calificación del delito y la pena y la 

reparación civil que propone.  

 

 

 

 

CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 ARTÍCULO 135.- MANDATO DE DETENCIÓN 

El Juez puede dictar mandato de detención si atendiendo a los 

primeros recaudos acompañados por el Fiscal Provincial sea 

posible de determinar: 

1. Que, existen suficientes elementos probatorios de la comisión 

de un delito doloso que vincule al imputado como autor o 

participe del mismo. No constituye elemento probatorio 
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suficiente la condición de miembro de directorio, Gerente, 

Socio, Accionista, directivo o asociado cuando el delito 

imputado se haya cometido en el ejercicio de una actividad 

realizada por una persona jurídica de derecho privado. 

2. Que, la sanción a imponerse sea superior a los cuatro años 

de pena privativa de libertad; y, 

3. Que, existen suficientes elementos probatorios para concluir 

que el imputado intenta eludir la acción de la justicia o 

perturbar la actividad probatoria. No constituye criterio 

suficiente para establecer la intensión de eludir a la justicia, 

la pena prevista en la Ley para el delito que se le imputa. En 

todo caso, el juez penal podrá revocar de oficio el mandato 

de detención previamente ordenado cuando nuevos actos de 

investigación pongan en cuestión la suficiencia de las 

pruebas que dieron lugar a la medida. 

 

3.1.2 Leyes 

CÓDIGO PROCESAL PENAL 

Artículo 135.- Mandato de Detención 

El Juez puede dictar mandato de detención si atendiendo a los 

primeros recaudos acompañados por el Fiscal Provincial sea 

posible de determinar: 

 

4. Que, existen suficientes elementos probatorios de la comisión 

de un delito doloso que vincule al imputado como autor o 

participe del mismo. No constituye elemento probatorio 

suficiente la condición de miembro de directorio, Gerente, 

Socio, Accionista, directivo o asociado cuando el delito 

imputado se haya cometido en el ejercicio de una actividad 

realizada por una persona jurídica de derecho privado. 

5. Que, la sanción a imponerse sea superior a los cuatro años 

de pena privativa de libertad; y, 

6. Que, existen suficientes elementos probatorios para concluir 

que el imputado intenta eludir la acción de la justicia o 

perturbar la actividad probatoria. No constituye criterio 

suficiente para establecer la intensión de eludir a la justicia, 



13

4 

 

la pena prevista en la Ley para el delito que se le imputa. En 

todo caso, el juez penal podrá revocar de oficio el mandato 

de detención previamente ordenado cuando nuevos actos de 

investigación pongan en cuestión la suficiencia de las 

pruebas que dieron lugar a la medida. 

 

PRISIÓN PREVENTIVA 

Artículo 268. Presupuestos materiales  

El juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar mandato de 

prisión preventiva, si atendiendo a los primeros recaudos sea 

posible determinar la concurrencia de los siguientes 

presupuestos: a) Que existen fundados y graves elementos de 

convicción para estimar razonablemente la comisión de un delito 

que vincule al imputado como autor o partícipe del mismo. b) Que 

la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena 

privativa de libertad; y c) Que el imputado, en razón a sus 

antecedentes y otras circunstancias del caso particular, permita 

colegir razonablemente que tratará de eludir la acción de la 

justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la 

verdad (peligro de obstaculización)."(*) 

 

(1) De conformidad con la Primera Disposición 

Complementaria Final de la Ley Nº 30076, publicada el 19 

agosto 2013, se adelanta la vigencia del presente artículo, 

en todo el territorio peruano.  

(2) Artículo modificado por el Artículo 3 de la Ley Nº 30076, 

publicada el 19 agosto 2013. 

 

(*) De conformidad con la Segunda Disposición Complementaria Final 

de la Ley Nº 30076, publicada el 19 agosto 2013, se dispone que 

cuando el presente artículo haga referencia a los términos 

“investigación preparatoria”, “expediente fiscal”, “prisión preventiva” y 

“juez de la investigación preparatoria”, se debe interpretar que dichos 

términos hacen referencia, respectivamente, a “instrucción”, 

“expediente fiscal”, “mandato de detención” y “juez penal”. Esta 

disposición rige en los distritos judiciales en los que el Código Procesal 

Penal no ha entrado en vigencia. 
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LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO  

Artículo 09.- Intervención del Ministerio Público en etapa 

Policial 

El Ministerio Público, conforme al inciso 5 del Artículo 250 de la 

Constitución Política, vigila e interviene en la investigación del 

delito desde la etapa policial. Con ese objeto las Fuerzas 

Policiales realizan la investigación. El Ministerio Público 

interviene en ella orientándola en cuanto a las pruebas que sean 

menester actuar y la supervigila para que se cumplan las 

disposiciones legales pertinentes para el ejercicio oportuno de la 

acción penal. Igual función corresponde al Ministerio Público en 

las acciones policiales preventivas del delito. 

 

Artículo 11.- Titularidad de la Acción Penal del Ministerio 

Público 

El Ministerio Público es el titular de la acción penal pública, la que 

ejercita de oficio, a instancia de la parte agraviada o por acción 

popular, si se trata de delito de comisión inmediata o de aquéllos 

contra los cuales la ley la concede expresamente. 

 

Artículo 14.- Carga de la Prueba 

Sobre el Ministerio Público recae la carga de la prueba en las 

acciones civiles, penales y tutelares que ejercite, así como en los 

casos de faltas disciplinarias que denuncie. Los jueces y demás 

funcionarios públicos, sin perjuicio de las atribuciones que al 

respecto les otorga la ley, citarán oportunamente, bajo 

responsabilidad, al Fiscal que actúe en el proceso de que 

conocen a sus diligencias fundamentales y a las de actuación de 

pruebas ofrecidas por cualquiera de las partes u ordenadas de 

oficio. También será notificado dicho Fiscal con las resoluciones 

que se expidan en el proceso, bajo pena de nulidad. 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL  

Artículo 1.- Potestad Exclusiva de Administrar Justicia 
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La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce 

por el Poder Judicial a través de sus órganos jerárquicos con 

sujeción a la Constitución y a las leyes. No existe ni puede 

instituirse jurisdicción alguna independiente del Poder Judicial, 

con excepción de la arbitral y la militar. 

 

Artículo 7.- Tutela jurisdiccional y debido proceso.  

En el ejercicio y defensa de sus derechos, toda persona goza de 

la plena tutela jurisdiccional, con las garantías de un debido 

proceso. Es deber del Estado, facilitar el acceso a la 

administración de justicia, promoviendo y manteniendo 

condiciones de estructura y funcionamiento adecuados para tal 

propósito. 

 

Artículo 12.- Motivación de Resoluciones.  

Todas las resoluciones, con exclusión de las de mero trámite, son 

motivadas, bajo responsabilidad, con expresión de los 

fundamentos en que se sustentan, pudiendo estos reproducirse 

en todo o en parte sólo en segunda instancia, al absolver el grado. 

 

Artículo 34.- Competencia de las Salas Penales.  

Las Salas Penales conocen: 

1) El recurso de apelación en procesos sentenciados por las Cortes 

Superiores en materia penal, que sean de su competencia;  

2) De los recursos de casación conforme a ley;  

3) De las contiendas y transferencias de competencia, conforme a ley;  

4) De la investigación y juzgamiento de los delitos que se imputan 

contra los funcionarios comprendidos en el Art. 183º de la 

Constitución, Fiscales y Vocales Superiores, miembros del 

Consejo Supremo de Justicia Militar y contra los demás 

funcionarios que señala la ley, conforme a las disposiciones legales 

pertinentes; (*)  

5) De las extradiciones activas y pasivas;  

6) De los demás procesos previstos en la ley.  

 

 

3.2 Doctrina 
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CONCEPTO Y ESTRUCTURA DEL DELITO. 

“A lo largo de nuestro Código Penal, no encontramos una definición 

exacta de lo que se debe considerar como delito, pero tenemos 

una aproximación en el Art. 11°, donde se dice que son delitos y 

faltas las acciones y omisiones dolosas o culposas penadas por la 

ley. 

Esta es la definición general que nos da el Código Penal, sin 

embargo la doctrina amplia esta definición señalando los 

elementos del delito: 

a) Conducta 

b) Tipicidad 

c) Antijuricidad 

d) Culpabilidad 

e) Pena (consecuencia de los presupuestos anteriores). 

Así refiere el delito es un acto contrario a la ley penal y 

amenazado con una pena pública. 

”Bramont-Arias Torres, L. 2000. Pp. 131 

 

LA ACCIÓN PENAL. 

“Afirmar que el derecho penal es un derecho de actos significa que la 

reacción punitiva tiene como referencia inicial la acción humana. Esto 

es el hecho que se describe en el tipo legal; que es objeto del ilícito 

penal; y, en fin, que sirve de base a la afirmación de la culpabilidad del 

autor. De esta manera, resulta necesario determinar los factores que 

hacen de un comportamiento humano una acción penalmente 

relevante. La constatación del hecho que la acción es el punto de 

referencia inicial de la noción de la infracción no constituye sino el 

primer pasó de su elaboración. (…) Entre los múltiples aspectos que 

presenta este problema, es de destacar, por ahora, sólo el del rol que 

se atribuye a la voluntad en la caracterización de la acción. 

”Hurtado Pozo, J. 1987. Pp. 165. 

 

LA TIPICIDAD Y EL TIPO PENAL. 

“El comportamiento humano, para resultar delictivo tiene que reunir 

los caracteres descritos en algún o algunos de los supuestos 

paradigmáticos contenidos en el catálogos de delitos y penas. A 

estos supuestos paradigmáticos de conducta, se les conoce como 

tipos penales, y a la adecuación de la conducta humana concreta 
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a dichos tipos se les llama tipicidad. La tipicidad es la adecuación 

de un hecho cometido a la descripción que de ese hecho se hace 

en la ley penal. 

 

El tipo como modelo conductual pre-establecido en la ley penal, es 

la descripción de la conducta prohibida que lleva a cabo el legislador 

en el supuesto de hecho de una norma penal. 

”Villa Stein, J. 2001. Pp. 219-220. 

 

2.1.1. LA ANTIJURICIDAD. 

“Antijuricidad significa “contradicción con el derecho”. La conducta 

típica tiene que ser confrontada con los valores provenientes de todo 

el ordenamiento jurídico. Solo producto de la graduación de valores 

de la antijuricidad, se debe definitivamente si el hecho es antijurídico 

o conforme a derecho, si es que contradice o no el ordenamiento 

jurídico en su conjunto. Este es el sentido de la contradicción con el 

Derecho. 

 

Se diferencia entre antijuricidad formal y antijuricidad material. La 

antijuricidad formal es la relación de contradicción entre la conducta 

y el ordenamiento jurídico, es decir la oposición del mandato 

normativo, desobedeciendo el deber de actuar o de abstención que 

se establece mediante las normas jurídicas. La antijuricidad material 

se concibe como la ofensa socialmente a un bien jurídico que la 

norma busca proteger. Esta afectación al bien jurídico puede ser una 

lesión o una puesta en peligro (artículo IV, Título Preliminar, Código 

Penal).”Villavicencio Terrenos, F. 2006. Pp. 529-530. 

 

LA CULPABILIDAD. 

“…La culpabilidad consiste en el reproche a la conducta prohibida, 

actúa culpablemente en que con arreglo al ordenamiento jurídico 

pudo proceder de otra manera a como lo hizo, reprochándose al 

autor haber llevado a cabo una conducta típica y antijurídica (un 

injusto) cuando podía no realizarla pues en la culpabilidad, a más 

de una relación de causalidad psicológica entre conducta y acción, 

un juicio de reprobación de la conducta de aquel motivado por su 
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comportamiento contrario a la Ley, pues ha quebrantado su deber 

de obedecerla ejecutando un hecho distinto del mandato por 

aquella… 

”.Castillo Dávila, W. 2000. Pp 382-383. 

 

 

DEFINICIÓN DE BIEN JURÍDICO. 

“La denominación <<bien jurídico>> debe reservarse así para 

referirse a lo protegido por una norma. Con más precisión y en 

atención al cumplimiento de las funciones que están en su propia 

génesis, considero que ha de definirse el bien jurídico como el objeto 

inmediato de protección de la norma penal. (…)  El bien jurídico-

penal indica simultáneamente la razón principal de la coacción, al 

expresar el objeto afectado por los comportamientos amenazados y 

cuya protección es el fin que ha motivado la puesta en marcha del 

mecanismo instrumental penal. 

”Lascuraín Sánchez, L. 2007. Pp. 126-127. 

 

LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA EN LOS DELITOS DE ROBO. 

Respecto a esta figura jurídica novísima en el derecho pena, Gálvez 

refiere lo siguiente: 

 

La participación del encausado individual o de cada uno de los 

encausados debe de ser debidamente reconstruida, para que pueda 

ser exactamente atribuida a cada participe la actuación que le cupo 

en el ilícito, pueden defenderse de los cargos y para que, de ser el 

caso, las sanciones sean proporcionales a sus actos y no constituya 

un exceso (...). 

 

Ahora bien, se entiende que deberá señalarse ello siempre que se 

pueda, pero podría ocurrir que no se logre individualizar la 

participación de cada uno en función de que solo los partícipes lo 

saben. Suponiendo que se ha realizado un robo, cometido solo por 

dos personas y ambos atribuyen al otro la jefatura, la planeación y 

dirección del evento así como el haber llevado un arma y disparar 

durante la huida matando a un policía en el hecho, pero como ambos 
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usaron guantes gruesos y mucha ropa no hay residuos de pólvora 

en los 5 días posteriores, cuando se realizó la captura de ambos. La 

pregunta sería entonces ¿no podremos acusarlos? 

 (Gálvez, 2008) 

 

LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN Y EL CASO, EN EL MARCO 

DE LOS DELITOS DE ROBO AGRAVADO. 

“Respecto a ello Herrera refiere lo siguiente: 

Los elementos de convicción, desde el punto de vista fiscal, vienen 

a constituir el resultado concreto, la información o dato incriminante, 

que se obtiene a través de los actos de investigación, diligencias y 

actividades en general que se realizan durante la fase de las 

diligencias preliminares o investigación preparatoria, con el objeto 

de reconstruir los hechos y vincular la responsabilidad de sus 

presuntos autores (…). Un elemento de convicción en el mejor de 

los casos podría convertirse en un dato cierto difícil de controvertir 

que podría aparecer corroborado por otro dato cierto o varios datos 

concretos y muchas corroboraciones indirectas, sumado lo cual, 

podremos afirmar categóricamente que tenemos un caso penal con 

gran probabilidad de ganarlo y obtener una sanción penal (…). La 

convicción se conseguirá por la suma del peso de la información 

incriminante (…). Así pues, no se les tiene que decir: mentirosos, 

sino esperar pacientemente al juicio oral. En todo caso, si se debe 

exigir respeto si se advierte alguna frase injuriante.  

(HERRERA, 2011). 

 

2.1.2. EL DELITO DE ROBO AGRAVADO CON MUERTE 

SUBSECUENTE 

Al respecto, Bravo señala lo siguiente: 

“La violencia e intimidación del delito de robo serán los medios del 

empoderamiento siempre que aparezcan antes de la consumación 

del delito de robo agravado, antes incluso de la disponibilidad 

abstracta de la cosa. Esto implica que, si la muerte de la víctima 

sucede en el desplazamiento del individuo en su intento de huir, 

luego de haber el agente apoderado del bien mueble, entonces 

estaremos ante otro delito además del robo que se haya producido. 
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Entonces independientemente de la consumación del delito de robo 

agravado, la muerte del sujeto pasivo deberá de ocurrir como parte 

de la violencia o la intimidación que son precisamente los medios 

que facultan el apoderamiento ilegal. (BRAVO LLAQUE, 2013) 

 

3.3 Jurisprudencia 

3.4 PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

“En virtud de ello, es que en la STC 02050-2002-AA/TC este Tribunal 

Constitucional precisó que “los principios de culpabilidad, legalidad, 

tipicidad, entre otros, constituyen principios básicos del derecho 

sancionador, que no sólo se aplican en el ámbito del derecho penal, sino 

también en el del derecho administrativo sancionador”. 

El principio de legalidad impone tres exigencias: la existencia de una ley 

(lex scripta), que la ley sea anterior al hecho sancionado (lex previa), y que 

la ley describa un supuesto de hecho estrictamente determinado 

(lex certa).”Expediente N° 00156-2012 / LIMA. 

 

 

3.5 PROTECCIÓN DE LOS BIENES JURÍDICOS 

“Como lo ha sostenido este Colegiado en anterior oportunidad, desde una 

perspectiva constitucional, el establecimiento de una conducta como 

ilícita, es decir, aquella cuya comisión pueda dar lugar a una privación o 

restricción de la libertad personal, sólo será constitucionalmente válida si 

tiene como propósito la protección de bienes jurídicos de relevancia 

constitucional. Como resulta evidente, sólo la defensa de un valor o un 

interés constitucionalmente relevante podría justificar la restricción en el 

ejercicio de un derecho fundamental. 

 

 (…) Como afirma Luzón Peña, los bienes jurídicos son “condiciones 

necesarias para el desarrollo de la vida del individuo y de la sociedad (o, 

si se prefiere, para el desarrollo de la vida de la persona, tanto como 

individuo en su esfera más íntima, cuanto en sus relaciones con la 

sociedad). Tales condiciones pueden consistir en objetos, materiales o 

inmateriales, relaciones, intereses o derechos, que en cualquier caso han 

de ser socialmente valiosos y por ello dignos de protección 

jurídica”.Expediente N° 0012-2016 / LIMA. 

 

3.6 TIPICIDAD  
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“Calificación legal que los hechos desarrollados en esta etapa del juicio 

oral han sido calificados por el Ministerio Público como homicidio 

previstos y sancionados por el Artículo 108, inciso 1° y 3° del Código 

Penal. Doctrina. - Tipicidad. - El hecho punible denominado asesinato se 

configura cuando el sujeto activo da muerte a su víctima concurriendo en 

su accionar circunstancias debidamente previstas y enumeradas en 

el Artículo 108 del Código Penal. El bien jurídico protegido en el presente 

delito es la vida independiente del ser humano y se consuma cuando 

violentamente se pone fin a la misma por alguna de las causales 

mencionadas.” Expediente N° 1914-2013 / LA LIBERTAD. 

 

3.7 ANTIJURICIDAD 

“La clásica definición del delito como “acción típicamente antijurídica y 

culpable” permite apreciar con claridad que para una conducta humana 

sea relevante penalmente, ergo, pasible de la sanción más grave que 

regula el Estado, no es suficiente que se encuentre prevista en un tipo 

penal (principio de legalidad) sino que debe implicar una objetiva 

contrariedad al Derecho Penal. Efectivamente, la constatación de la 

realización de un hecho típico da pábulo a pensar que el hecho es también 

antijurídico (carácter indiciario de la tipicidad); sin embargo, tal sospecha 

puede ser desvirtuada1, ya sea porque el hecho no compromete grave y 

suficientemente la existencia del bien jurídico o porque existen intereses 

superiores que justifican su ataque. A ello es lo que la doctrina actual 

denomina antijuricidad material del hecho, en virtud del cual ha de 

analizarse qué es lo que tienen estos hechos para que el Derecho Penal 

haya decidido desvalorarlos.”Expediente N° 20-2015 / PUNO. 

 

 

3.8 LA CULPABILIDAD 

“Principio de culpabilidad, que establece que la acción sancionable debe 

ser imputada a título de dolo o culpa, lo que importa la prohibición de la 

responsabilidad objetiva; esto es, que solo se puede imponer una sanción 

si es que la conducta prohibida y su consecuencia están previstas 

legalmente. 

 

En el caso del derecho penal, es más sencillo apreciar cómo opera este 

principio, puesto que además de la tipificación realizada en el Código 

Penal y de indicarse las sanciones que se pueden imponer a título de culpa 

o dolo, se establecen los parámetros necesarios para que la sanción no 
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resulte arbitraria o desproporcionada (mínimos y máximos).”Expediente 

N° 1873-2009 / LIMA 

 

3.9 LA RESPONSABILIDAD RESTRINGIDA DEL PROCESADO 

Este Tribunal, en jurisprudencia clara y uniforme, estableció que la 

responsabilidad restringida del agente es una causal de disminución de la 

punibilidad, que habilita la reducción de la pena por debajo del mínimo 

legal. b) En el presente caso, Wilder Smiler Tolentino Miraval, al veintisiete 

de abril de dos mil catorce (cuando ocurrieron los hechos), tenía poco más 

de dieciocho años y dos meses de edad, pues nació el treinta de enero de 

mil novecientos noventa y seis (folio 54).  De modo que no tenía capacidad 

absoluta para entender la antijuricidad o reproche penal del ilícito 

cometido, lo que hace posible que se le imponga una pena por debajo del 

mínimo legal; esto es, se le reduzca la pena a imponerse en tres años; es 

decir, tres de los quince años de la pena privativa de libertad que 

correspondería imponerle. Expediente N° 717-2016 / HUÁNUCO. 

 

3.10 INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA  

“Para los efectos de la individualización de la pena, se tiene en 

cuenta los Principios de Lesividad y Proporcionalidad previstas en 

los Artículos IV y VIII del Título Preliminar del Código Penal, de 

manera que la sanción penal a imponerse esté acorde con la 

culpabilidad por el hecho, dentro de los límites mínimos y máximos 

que sanciona la norma penal que subsume el hecho imputado a los 

acusados, debiendo considerarse además lo dispuesto en los 

Artículos 45 y 46 del Código Penal, así como debe considerarse la 

naturaleza del delito cometido y las circunstancias del mismo. 

”Expediente N° 1914-2013 / LA LIBERTAD. 

 

3.11 Determinación de la Reparación Civil 

“Que la reparación civil importa el resarcimiento del bien o 

indemnización por quién produjo el daño delictivo, cuando el hecho 

afectó los intereses particulares de la víctima; que, conforme lo 

estipulado por el artículo noventa y tres del Código Penal, esta 

comprende: a) la restitución del bien o, si no es posible, el pago de 

su valor, y b) la indemnización de los daños y perjuicio.”Expediente 

216-2005 / HUÁNUCO. 
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4. DISCUSION 

1. Se le imputa al procesado, que, el día 16 de junio del año 2012 

a horas 2:30 pm aproximadamente, SONIA BACA CHOQUE se 

encontraba a bordo de un taxi que prestaba el servicio de taxi y 

cuando se hallaba a la altura de la intersección de la AV. SAN 

ALBERTO EN EL DISTRITO DEL RIMAC, el denunciado 

rompió la luna lateral posterior derecha e introdujo la mitad de su 

cuerpo dentro del vehículo, comenzando a forcejear con la 

agraviada, despojándola de su cartera que contenía dinero en 

efectivo S/ 180.00 (CIENTO OCHENTA Y 00/100 SOLES), su 

DNI, una tarjeta de débito del Banco Azteca, cuatro juegos de 

llaves, un porta cosméticos y un celular marca LG  de Movistar.  

 

2. La agraviada con fecha 20 de junio se volvió a presentar en la 

Comisaria de Surquillo señalando que el sujeto que le robo era 

conocido como “GORDO GABRIELON” y domicilia en la zona 

de casa Huertas en Surquillo y con fecha 5 de febrero del 2013 

lo reconoció a través de su FICHA DE RENIEC. A fojas 18 obra 

el Acta de Visualización de Video donde se aprecia como el 

denunciado introdujo medio cuerpo en el vehiculó donde se 

encontraba la agraviada y forcejea con ella, después saca su 

cuerpo y en sus manos tenía una cartera, corriendo luego hacia 

la calle San Alberto – Surquillo, esquina donde lo esperaba otro 

sujeto que corre con él. Se debe de tener en cuenta que, pese a 

que el denunciado fue debidamente notificado para prestar los 

descargos del ilícito que se le atribuye, no ha concurrido en 

ninguna de las tres fechas señaladas; y ante la existencia de 

indicios razonables de la presunta comisión del delito 

denunciado, este Ministerio Publico considera que los hechos 

así descritos tienen contenido penal, por lo que ameritan una 

exhaustiva investigación. En esa línea de puede: “Afirmar que el 

derecho penal es un derecho de actos significa que la reacción 

punitiva tiene como referencia inicial la acción humana. Esto es 

el hecho que se describe en el tipo legal; que es objeto del ilícito 

penal; y, en fin, que sirve de base a la afirmación de la 

culpabilidad del autor. De esta manera, resulta necesario 
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determinar los factores que hacen de un comportamiento 

humano una acción penalmente relevante. La constatación del 

hecho que la acción es el punto de referencia inicial de la noción 

de la infracción no constituye sino el primer pasó de su 

elaboración. (…) Entre los múltiples aspectos que presenta este 

problema, es de destacar, por ahora, sólo el del rol que se 

atribuye a la voluntad en la caracterización de la acción.”  

Hurtado Pozo, J. 1987. Pp. 165. 

 

3. A ello la Fiscalía efectuó un análisis lógico sobre los medios de 

prueba, formalizo acusación sustancial contra CESAR OMAR 

VELASQUEZ ARAOZ, en calidad de presunto autor del delito 

contra El Patrimonio en su figura de Robo Agravado, en agravio 

de Sonia Obdulia Baca Choque, ilícito penal previsto y 

sancionado en el artículo 188° del Código Penal con la agravante 

prevista en el inciso 5) del primer párrafo del artículo 189° del 

Código Penal. En este acápite, es preciso recordar lo establecido 

a través de la SENTENCIA PLENARIA Nº 1-2005/DJ-301-A, la 

cual parte de la premisa de que «hurto» y «robo» comparten la 

misma estructura típica esencial y que la diferencia, entre ambas 

figuras delictivas, radica en el medio comisivo de violencia o 

amenaza. El tipo como modelo conductual preestablecido en la 

ley penal, es la descripción de la conducta prohibida que lleva a 

cabo el legislador en el supuesto de hecho de una norma penal.”  

Villa Stein, J. 2001. Pp. 219-220. 

 

4. El comportamiento típico del procesado es antijurídico, 

formalmente, porque la conducta típica cometida es contraria al 

derecho, y materialmente, porque además de ello se ha 

vulnerado un derecho fundamental como la vida, bien jurídico 

que se encuentra protegido por nuestro ordenamiento jurídico; 

asimismo esta cualidad no puede ser excluida porque no existe 

causa alguna de justificación para cometer el hecho delictivo, ya 

que el encausado a decisión propia decidió cometerlo.  
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En relación a ello OSCAR PEÑA y FRANK ALMANZA refieren 

que “la antijuricidad es la contradicción de la realización del tipo 

de una norma prohibitiva con el ordenamiento jurídico en su 

conjunto. La antijuricidad es un juicio de valor “objetivo”, en tanto 

se pronuncia sobre la conducta típica, a partir de un criterio 

general: el ordenamiento jurídico. La adecuación de un acto a la 

descripción legal implica la violación de la norma prohibitiva o 

preceptiva implícita en la disposición penal. Pero esto no 

significa todavía que dicho acto sea antijurídico. Estando 

conformado el ordenamiento jurídico no sólo de prohibiciones y 

mandatos, sino también de preceptos permisivos, es posible que 

un acto típico no sea ilícito.  

 

La tipicidad es considerada el “fundamento real y de validez 

(ratio essendi) de la antijuricidad” y el delito como un “acto 

típicamente antijurídico. Sin embargo, se admite, como lo hacen 

los partidarios de la noción de ratio cognoscendi, que el acto 

puede ser justificado, por lo que no es ilícito a pesar de su 

tipicidad.”  

OSCAR PEÑA y FRANK ALMANZA (2010) 

 

5. Dentro de la teoría del delito, en la tipicidad y en la antijuridicidad 

se analizan la conducta del procesado, mientras que en la 

culpabilidad se analizan las condiciones que debe reunir el 

sujeto activo para poder atribuirle el hecho típico y antijurídico. 

Siendo la culpabilidad un análisis de la imputabilidad que se le 

va a atribuir al sujeto; o el reproche de una conducta que se 

encuentra prohibida por el ordenamiento, sin embargo esta 

reprochabilidad resulta insuficiente para Roxin, quien señala que 

la valoración no atañe solamente a la cuestión de si se puede 

formular un reproche (de culpabilidad) contra el sujeto, sino es 

un juicio sobre si, desde puntos de vista jurídico penales, ha de 

hacérsele responsable de su conducta, por ello prefiere 

denominarlo responsabilidad considerando que esta cualidad 

toma en consideración dos factores, la culpabilidad del sujeto y 

la necesidad preventiva de sanción penal.  
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Asimismo, para que esta culpabilidad, o responsabilidad no se 

cuestionada no debe existir casusa de inimputabilidad alguna 

que lo exima de ser procesado y sancionado. En tal sentido, se 

desprende que la conducta del procesado en este caso es 

culpable, porque en primer lugar contaba con mayoría de edad 

al cometer la conducta delictiva y tenía suficiente capacidad de 

motivación normativa, que no se encuentra eximida por causa 

alguna de inimputabilidad.  

López, S. (2012). 

 

6. No existe concurrencia de delitos, el procesado es autor del 

delito de Robo Agravado, al haber realizado todos los elementos 

objetivos y subjetivos que configuran al tipo penal en el grado de 

tentativa. Asimismo, teniendo en consideración la teoría del 

dominio del hecho, es autor quien domina la acción y ejecución 

del delito. Hans Welzel manifiesta: “El concepto finalista de autor 

resulta de las determinaciones fundamentales del concepto de 

la acción finalista y del de lo injusto personal, ya que, como se 

sabe, la teoría de autor no tiene otro fin que el de destacar el 

centro personal de acción del hecho antijurídico. Por eso 

pertenece a la autoría en general el dominio finalista del hecho 

(como elemento general de lo injusto personal de los tipos 

dolosos); a él se agregan, en muchos casos, como elementos 

específicos de autoría, las características objetivas y subjetivas 

personales de lo injusto.” Al estar presente estas características 

en el sujeto que comete una conducta delictiva, podemos hacer 

referencia a una autoría mediata, donde existe un dominio total 

del hecho.  

Hans Welzel (1956) 

 

7. En el presente caso no existe grado de tentativa en la conducta 

del sujeto activo, al haber realizado el supuesto de hecho 

previamente tipificado por el Código Penal, el delito ha quedado 

acreditado. En ese sentido la Corte Suprema de Justicia de la 
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Republica, se ha pronunciado a través del Recurso de Nulidad 

N° 3-2018 LIMA ESTE, en el que ha señalado:  

 

i. Para determinar la consumación del delito de robo, no tiene 

relevancia si los actos de violencia se perpetraron antes del 

apoderamiento o durante el traslado de los bienes al 

vehículo moto taxi; lo importante es la evaluación de la 

posibilidad que tuvieron los imputados para ejercer actos de 

disposición de los bienes sustraídos; si este no concurre y 

durante el traslado se producen los actos de violencia, la 

conducta queda subsumida como robo en grado de 

tentativa.  

 

ii. El elemento objetivo “violencia” del tipo penal de robo no 

exige cuantificación ni cualificación en la prescripción del 

certificado médico; esta puede ser acreditada con la 

descripción de los efectos que padeció la agraviada, que 

deben concordar con su declaración”. La falta de prescripción 

no determina la atipicidad de la conducta denunciada. Recurso de 

Nulidad N° 3-2018 LIMA ESTE 

 
8. Si, la pena fue aplicada incorrectamente, por la Cuarta Sala 

Penal de Lima, habiendo corregido dicho error la Corte Suprema 

de Justicia de la Republica, habiéndose considerado tres 

elementos o requisitos:  

a) la presencia de una causal de disminución de la pena;  

b) la ausencia de antecedentes penales del acusado;  

c) si los hechos revisten de gravedad.  

 

De este análisis, se desprende que la condena fue 

correctamente impuesta. “Al imponer la sanción penal, es 

preciso evaluar los factores tales como la gravedad del 

comportamiento o la percepción social relativa a la adecuación 

entre en delito y la pena, conforme se expresa en el artículo 

cuarenta y seis inciso uno, cinco y once del Código Penal, 

además la extensión del daño o peligro causado, debiendo darse 
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mayor énfasis al principio de proporcionalidad de la pena 

previsto en el artículo octavo del Título Preliminar Código Penal 

que implica la correspondencia que debe existir entre la acción 

y el daño ocasionado del bien jurídico  tutelado”  

EXP. 3441-2005 / LAMBAYEQUE.  

 

De este análisis se desprende la importancia del principio de la 

proporcionalidad de las sanciones, que se encuentra 

resguardado por nuestra norma penal, con la finalidad de evitar 

vulnerar un derecho personalísimo como la libertad, al tratarse 

en este caso del delito de Lesiones Leves.  

EXP. 3441-2005 / LAMBAYEQUE. 

 

9. Sí, es adecuada la Reparación Civil impuesta por la Sala 

Superior Penal. A efectos de determinar el monto resarcitorio, se 

debe tener en cuenta que esta comprende en primer lugar la 

restitución del bien, y de no ser posible, como en el presente 

caso al tratarse de un delito de Robo Agravado, el pago de valor; 

y en segundo lugar, la indemnización de los daños y perjuicios 

que se otorga a favor de la agraviada, la cual fue determinada 

bajo el daño ocasionado en la integridad física. Al respecto en el 

EXP. N° 935-2004 / LIMA señala “En cuanto al monto de la 

reparación civil, cabe mencionar que esta se rige por el principio 

del daño causado, cuya unidad procesal penal y civil protegen el 

bien jurídico en su totalidad, así como la víctima, y debe guardar 

proporción con el daño causado, apreciándose que la misma se 

encuentra prudencialmente graduada, tomando en cuenta 

además las posibilidades económicas de las sentenciados”.  

 

Asimismo, el EXP. N° 594-2005 / LIMA expresa “La reparación 

civil implica la reparación del daño y la indemnización de los 

perjuicios materiales y morales, y está en función de las 

consecuencias directas y necesarias que el delito generó en la 

victima; que la estimación de la cuantía de la reparación civil 

debe ser razonable y prudente, en la perspectiva cierta de cubrir 

los fines reparadores asignados a dicha institución”. Es decir, 
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que los jueces deben realizar un análisis adecuado de estos 

elementos para determinar el monto de la reparación civil a 

exigir, el cual debe estar debidamente justificado.  

EXP. N° 594-2005 / LIMA. 

 

 

5. CONCLUSIONES  

1. Analizando el presente caso, se puede concluir con todos los medios 

de prueba y evidencias que existen, los cuales se han demostrado 

en audiencia que el denunciado CESAR OMAR VELÁSQUEZ 

ARAOZ, cometió el accionar delictivo contra EL PATRIMONIO – 

ROBO AGRAVADO, de acuerdo a lo previsto en EL ARTÍCULO 

188° del código penal tipo base concordante con el ARTÍCULO 189° 

numeral 5) del Código Penal, la que se encuentra acreditado en la 

declaración brindada por la agraviado y el acta de reconocimiento 

físico, lo cual ha acreditado que la conducta tipifica realizado por el 

sentenciado ha quedado plenamente acreditada como el DELITO 

DE ROBO AGRAVADO. 

 

2. La decisión arribada la por la SEGUNDA SALA PENAL DE LIMA, 

fallo correctamente declarando al procesado CESAR OMAR 

VELÁSQUEZ ARAOZ como autor del delito de robo agravado 

imponiéndole la pena de diez años de pena privativa de la libertad 

efectiva; debido a que se acredito fehacientemente su 

responsabilidad penal, así como la reparación civil impuesta por la 

SEGUNDA SALA PENAL DE LIMA, al sentenciado, representa 

realmente el daño ocasionado al agraviado, habiéndose tomado en 

cuenta los medios de prueba que obran en el presente proceso 

penal como es la historia clínica de la agraviada. 

 

3. La Primera Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de la 

Republica, resolvió el recurso de nulidad adecuadamente  

declarando NO HABER NULIDAD en la sentencia del 14 de octubre 

del 2015, que condeno a CESAR OMAR VÁSQUEZ ARAOZ como 

autor del delito CONTRA EL PATRIMONIO – ROBO AGRAVADO, 

su criterio se refleja en la forma como aplica el derecho que 
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corresponde, esta forma de razonamiento genero la convicción de 

que la pena impuesta no respondía a la responsabilidad penal del 

acusado lo que motivo que se declarara HABER NULIDAD en 

cuanto  la pena de  diez años de pena privativa de la libertad y 

reformándola le impusieron quince años de pena privativa de la 

libertad ya que la pena que se le interpuso es menor a lo establecido 

en el código penal.  

 

 

B. HECHOS DE FORMA 

1. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES 

1.1. Investigación Preliminar 

El 16 de junio del año 2012 a horas 2:30 pm aproximadamente, la 

denunciante SONIA BACA CHOQUE se encontraba a bordo de un 

vehículo que prestaba el servicio de taxi y cuando se hallaba a la 

altura de la intersección de la AV. SAN ALBERTO EN EL DISTRITO 

DEL RÍMAC, el denunciado rompió la luna lateral posterior derecha 

e introdujo la mitad de su cuerpo dentro del vehículo, comenzando 

a forcejear con la agraviada SONIA BACA CHOQUE, despojándola 

de su cartera que contenía dinero en efectivo S/ 180.00 (CIENTO 

OCHENTA Y 00/100 SOLES), su DNI, una tarjeta de débito del 

Banco Azteca, cuatro juegos de llaves, un porta cosméticos y un 

celular marca LG  de Movistar. 

 

LA AGRAVIADA SONIA BACA CHOQUE señala que con fecha 20 

de junio se volvió a presentar en la Comisaria de Surquillo señalando 

que el sujeto que le robo era conocido como el “GORDO 

GABRIELON” y domicilia en la dirección sito en ZONA DE CASA 

HUERTAS EN EL DISTRITO DE SURQUILLO y con fecha 5 de 

febrero del 2013 lo reconoció a través de su FICHA DE RENIEC. A 

fojas 18 obra el ACTA DE VISUALIZACIÓN DE VIDEO donde se 

aprecia como el denunciado introdujo medio cuerpo en el vehiculó 

donde se encontraba la agraviada y forcejea con ella, después saca 

su cuerpo y en sus manos tenía una cartera, corriendo luego hacia 

la CALLE SAN ALBERTO – SURQUILLO, esquina donde lo 
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esperaba otro sujeto que corre con él. Se debe de tener en cuenta 

que, pese a que el denunciado fue debidamente notificado para 

prestar los descargos del ilícito que se le atribuye, no ha concurrido 

en ninguna de las tres citaciones que se le realizo en las fechas 

señaladas; y ante la existencia de indicios razonables de la presunta 

comisión del delito denunciado, este MINISTERIO PUBLICO 

considera que los hechos así descritos tienen contenido penal, por 

lo que ameritan una exhaustiva investigación. 

 

1.2. Etapa de la Investigación Preparatoria 

 La etapa de instrucción dura cuatro meses prorrogables por 

sesenta días. Tal como está establecido en el artículo 2002° del 

Código Procedimientos Penales. 

 

 El Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta de 

Villa María del Triunfo y de conformidad con el artículo 159° de 

la Constitución Política del Estado, formaliza denuncia penal 

contra CESAR OMAR VELÁSQUEZ ARAOZ, en calidad de 

autor del delito contra El Patrimonio en su figura de Robo 

Agravado, en agravio de SONIA OBDULIA BACA CHOQUE, 

ilícito penal previsto y sancionado en el artículo 188° del Código 

Penal con la agravante prevista en el inciso 1) del primer párrafo 

del artículo 189° del Código Penal y 16° del mismo cuerpo legal. 

 

 Que mediante Resolución S/N de fecha 17 de julio del 2013, el 

Juez Penal emite el Auto de Apertura de Instrucción, en la que 

dispone abrir instrucción  en la vía ordinaria contra CESAR 

OMAR VELÁSQUEZ ARAOZ como presunto autor del delito 

contra el patrimonio en la modalidad de robo agravado en 

agravio de SONIA OBDULIA BACA CHOQUE y en vista que 

los hechos hacen prever que el denunciado es proclive a la 

comisión de comisión de ilícitos penales, se procedió a aplicar 

lo dispuesto en el artículo 135° del CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES y se dicta mandato de 

detención en contra del procesado. 
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 Asimismo, el Juez Penal, dispuso recabar la declaración 

instructiva, la declaración preventiva antecedentes penales y 

judiciales del procesado, admitió a trámite las diligencias 

solicitadas por el Ministerio Publico finalmente, a finde 

garantizar el eventual pago de la reparación civil y de 

conformidad con el artículo 94° del Código de Procedimientos 

Penales, dispuso se trabe embargo preventivo sobre los bienes 

de los inculpados. 

 

 Cumplido que fuera la finalidad de la instrucción el Fiscal 

Provincial emitió dictamen ante el Juzgado Penal, para el 

pronunciamiento correspondiente, informando las diligencias 

practicadas y las que no se había actuado; asimismo señala que 

la instrucción tiene en forma evidente concluidos los plazos 

procesales, esto de acuerdo a lo establecido en el artículo 202° 

del Código de Procedimientos Penales, por lo que merece la 

emisión del dictamen. 

 

 Recabado el dictamen N 14-2015 del Ministerio Publico, el Juez 

Penal emitió sui informe final y antes que sea elevada al proceso 

a la Sala Penal, fue puesto a disposición de las partes por el 

termino de tres días, tal y como lo establece el artículo 204° del 

Código de Procedimientos Penales. 

 

1.3. Etapa Intermedia 

 Elevado que fuera los autos al superior jerárquico y puesto a su 

conocimiento, se remiten los actuados al Fiscal Superior para 

que formule su acusación, quien mediante Dictamen Fiscal  N° 

277-2015, formula la acusación conforme a lo previsto en el 

artículo 225° del Código de Procedimientos Penales y de 

conformidad con el artículo 92° inciso 4) de la Ley Orgánica del 

Ministerio Publico, el Fiscal Superior  cumplió con precisar el tipo 

de acusación formulada, asimismo en base a existir suficiente 

elementos probatorios llega a la convicción que se encuentra 

acredita la comisión de los delitos instruidos, por otro lado, en 

base a las diligencias actuadas, pruebas aportadas y la 
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instrucción, la fiscalía formula acusación sustancial contra el 

procesado por el delito contra el patrimonio – Robo Agravado 

proponiendo que se le imponga la pena de QUINCE AÑOS DE 

PENA PRIVATIVO DE LA LIBERTAD y al pago de una 

reparación civil de S/ 3,000.00 (TRES MIL Y 00/100 SOLES). 

 

 Vencido el plazo de traslado de la acusación fiscal, sin que las 

partes hayan presentado cuestionamiento ni observaciones  a 

la acusación fiscal, la Sala Penal emitió el auto de enjuiciamiento 

de fecha 23 de julio del 2015, resolviendo declarar  haber merito 

a pasar a juicio oral contra CESAR OMAR VELÁSQUEZ 

ARAOZ como presunto autor del delito contra el patrimonio en 

la modalidad de robo agravado en agravio de SONIA OBDULIA 

BACA CHOQUE, ilícito penal previsto y sancionado en el 

artículo 188° del Código Penal con la agravante prevista en el 

inciso 5) del primer párrafo del artículo 189° del Código Penal y 

16° del mismo cuerpo legal. 

 

 Etapa de Juzgamiento 

 Con fecha 7 de setiembre del 2015 a horas 0900 de la mañana, 

se llevó a cabo el juicio oral, quien acudió un abogado de oficio 

desarrollándose dicha audiencia y teniendo en cuenta la 

disposición del director de debate a mérito de los elementos 

probatorios admitidos para dicho acto. 

 

 Con fecha 26 de julio del 2011, la Cuarta Sala Penal. Falla: 

CONDENADO al acusado CESAR OMAR VELÁSQUEZ 

ARAOZ, por la comisión del Delito CONTRA EL PATRIMONIO 

– ROBO AGRAVADO, en Agravio de Sonia Obdulia Baca 

Choque, imponiéndose al sentenciado DIEZ AÑOS DE PENA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA; Se fija en la suma 

de S/ 1,000.00 (MIL Y 00/100 SOLES), el pago que por 

concepto de REPARACIÓN CIVIL deberá abonar a favor del 

AGRAVIADO; Consentida o ejecutoriada la presente sentencia 

EXPIDASE las comunicaciones pertinentes. 
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1.4. Etapa de Impugnación 

1.4.1 RECURSO NULIDAD PROCEDIMIENTO. 

A través de la Resolución S/N de fecha 7 de enero del 2016, la 

Cuarta Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Lima, visto 

el recurso de nulidad interpuesto por el sentenciado, se dispone 

se ELEVE los autos a la Sala Penal de la Corte Suprema de 

Justicia de la Republica. 

 

PRIMERA SALA PENAL TRANSITORIA RECURSO DE 

NULIDAD N°600-2016 LIMA 

“DECLARARON:  

 

I) NO HABER NULIDAD en la sentencia del 14 de octubre del 2015, 

que condeno a CESAR OMAR VASQUEZ ARAOZ como autor 

del delito Contra El Patrimonio – Robo Agravado, en perjuicio de 

Sonia Obdulia Baca Choque y fijo en unos mil nuevos soles el 

monto de la reparación civil que deberá de pagar el citado 

sentenciado a favor del agraviado; asimismo,  

 

II) HABER NULIDAD en la misma sentencia en cuanto se le impuso 

al acusado a diez años de pena privativa de la libertad; 

reformándola IMPUSIERON quince años de pena privativa de la 

libertad, y los devolvieron”. 

 

2. PROBLEMAS 

2.1. Problema Principal o Eje 

¿El proceso instaurado contra el procesado Cesar Omar 

Velásquez Araoz, se desarrolló conforme a las garantías 

procesales establecidas en la Constitución Política del Perú y de 

acuerdo con el Código de Procedimientos Penales? 

2.2. Problema Colateral 

No hay 

2.3. Problemas Secundarios 
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a) ¿Se cumplieron los plazos del Proceso Ordinario establecidos el 

en el Código de Procedimientos Penales?  

b) ¿El Fiscal y El Juez cumplieron cabalmente su función durante el 

proceso?  

c) ¿La sentencia de la Corte Superior cumplió con las formalidades 

de Ley? 
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3. ELEMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA EL 

ESTUDIO DEL CASO 

3.1. Normas Legales 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO  

 Artículo 139 inciso 3°: la observancia del debido proceso y la 

tutela jurisdiccional: ninguna persona puede ser desviada de la 

jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento 

distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por órganos 

jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales creadas 

al efecto, cualquiera sea su denominación. 

 Artículo 139 inciso 5°: la motivación escrita de las resoluciones 

judiciales: en todas las instancias, excepto los decretos de mero 

trámite, con mención expresa de la ley aplicable y de los 

fundamentos de hecho en que se sustentan. 

 

 Artículo 139° inciso 14: son principios y derechos de la función 

jurisdiccional. el principio de no ser privado del derecho de defensa 

en ningún estado del proceso. Toda persona será informada 

inmediatamente y por escrito de la causa o las razones de su 

detención. Tiene derecho a comunicarse personalmente con un 

defensor de su elección y a ser asesorada por éste desde que es 

citada o detenida por cualquier autoridad.  

Código de Procedimientos Penales 

Causales de recusación 

Artículo 29.- Los jueces en el procedimiento penal, pueden ser 

recusados por el inculpado o por la parte civil, en los casos 

siguientes: 

1. Si resultan agraviados por el hecho punible; 

2. Si han presenciado el acto delictuoso y les corresponde declarar como 

testigos; 

3. Si son o han sido cónyuges, tutores o curadores del inculpado o 

agraviado; 
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4. Si son parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, afines hasta el 

segundo, o adoptivos, o espirituales con el inculpado  o con el 

agraviado; 

5. Si han sido parientes afines hasta el segundo grado, aunque haya sido 

disuelta la sociedad conyugal que causó la afinidad; 

6. Si son acreedores o deudores del inculpado o del agraviado; y, 

7. Cuando hayan intervenido en la instrucción como jueces inferiores, o 

desempeñado el Ministerio Público o intervenido como peritos o 

testigos, o por haber sido defensores del inculpado o del agraviado. 

 

INHIBICIÓN DE OFICIO 

Artículo 30.- Los jueces deberán inhibirse de oficio cuando ocurra 

cualquiera de las causas 

 

VALOR DE LOS ATESTADOS 

Artículo 62.- La investigación policial previa que se hubiera llevado 

a cabo con intervención del Ministerio Público, constituye elemento 

probatorio que deberá ser apreciado en su oportunidad, por los 

Jueces y Tribunales, conforme a lo dispuesto en el Artículo 283 del 

Código. 

 

OBJETO DE LA INSTRUCCIÓN  

Artículo 72.- La instrucción tiene por objeto reunir la prueba de la 

realización del delito, de las circunstancias en que se ha perpetrado, 

y de sus móviles; establecer la distinta participación que hayan 

tenido los autores y cómplices, en la ejecución o después de su 

realización, sea para borrar las huellas que sirven para su 

descubrimiento, para dar auxilio a los responsables o para 

aprovecharse en alguna forma de sus resultados. 

 

APERTURA Y AUTO DE "NO HA LUGAR"  

Artículo 77.- Recibida la denuncia, el Juez Instructor sólo abrirá la 

instrucción si considera que el hecho denunciado constituye delito, 

que se ha individualizado a su presunto autor y que la acción penal 

no ha prescrito. El auto contendrá en forma precisa, la motivación y 

fundamentos, y expresará la calificación de modo específico del 
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delito o los delitos que se imputan al denunciado y la orden de que 

debe concurrir a que preste su instructiva. 

 

INSTRUCCIÓN CONCLUIDA 

Artículo 196.- La instrucción se dará por concluida cuando haya 

vencido el término respectivo, o cuando se hayan acumulado los 

elementos suficientes para llenar el objeto de ella conforme al 

artículo 72 o cuando se dé la circunstancia a que se refiere el artículo 

136. 

 

PLAZO DE LA INSTRUCCIÓN 

Artículo 202.- El plazo de la Instrucción será de cuatro meses, salvo 

distinta disposición de la ley. Excepcionalmente, a pedido del 

Ministerio Público o si lo considera necesario el Juez, a efecto de 

actuarse pruebas sustanciales para el mejor esclarecimiento de los 

hechos, dicho plazo puede ser ampliado hasta en un máximo de 

sesenta días adicionales, poniéndose en conocimiento del Tribunal 

Correccional correspondiente, mediante resolución debidamente 

fundamentada. 

 

ELEVACIÓN AL TRIBUNAL  

Artículo 203.- Vencido el plazo ordinario y, en su caso, el adicional 

a que se contrae el artículo anterior, y cumplido el trámite a que se 

refiere el artículo 197, la Instrucción se elevará en el estado en que 

se encuentre, con el Dictamen Fiscal y el Informe del Juez que se 

emitirá dentro de los ocho días siguientes al dictamen, si hay reo en 

cárcel, o de veinte si no lo hay. 

 

ELEVACIÓN DEL EXPEDIENTE 

Artículo 206.- Terminada la instrucción contra inculpado ausente, el 

instructor elevará los autos al Tribunal con los informes respectivos. 

 

JUICIO ORAL Y PUBLICO 

Artículo 207.- El juicio será oral y público ante los Tribunales 

Correccionales, constituidos en cada Corte Suprema por una Sala 

compuesta de tres vocales. 
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INTERVENCIÓN OBLIGATORIA DEL MINISTERIO PUBLICO 

Artículo 209.- La intervención del Ministerio Público en las 

audiencias es obligatoria, salvo en los juicios reservados a la acción 

privada. La omisión de esta intervención es causal de nulidad. El 

Fiscal podrá ser reemplazado por un suplente. 

 

PRESENCIA DEL ACUSADO Y DEFENSOR 

Artículo 210.- La audiencia no podrá realizarse sin la presencia del 

acusado y de su defensor. 

Tratándose de reo con domicilio conocido o legal señalado en autos, 

será requerido para su concurrencia al juicio bajo apercibimiento de 

ser declarado contumaz y de ordenarse su captura si tiene la 

condición de libre o de revocarse su libertad si gozara de este 

beneficio, señalándose nueva fecha para la audiencia, siempre que 

no hayan otros reos libres que se hubieran presentado o en cárcel. 

Si el acusado persistiera en su inconcurrencia, se hará efectivo al 

apercibimiento, procediéndose en lo sucesivo de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 318 al 322 del Código de 

Procedimientos Penales. 

VISTA FISCAL. PLAZO PARA DICTAMINAR 

Artículo 219.- Ingresado el proceso al Tribunal Correccional será 

remitido con todos sus antecedentes al Fiscal Superior para que se 

pronuncie dentro de ocho días naturales, si hay reo en cárcel, y 

veinte, si no lo hay, y en el rol que a la causa corresponda, conforme 

a lo dispuesto, en lo pertinente, por el artículo 92 de la Ley Orgánica 

del Ministerio Publico. 

 

AUDIENCIAS APERTURA 

Artículo 234.- En el día y horas señalados, presentes el Fiscal, el 

acusado, en los casos en que sea obligatoria su concurrencia, y el 

defensor, el Presidente del Tribunal declarará abierta la audiencia, 

la que continuará durante las sesiones consecutivas que sean 

necesarias, hasta su conclusión. 

 

SUSPENSIÓN POR MÁS DE OCHO DÍAS 
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Artículo 267.- El juicio oral podrá suspenderse hasta por ocho días 

hábiles. No serán de cómputo los días de suspensión del despacho 

por fuerza mayor o por causas imprevistas. 

Cuando la suspensión durase más de ese término se dejarán sin 

efecto las audiencias ya realizadas, señalándose día y hora para un 

nuevo juicio oral. 

 

CONTENIDO DE LA SENTENCIA CONDENATORIA 

Artículo 285.- La sentencia condenatoria deberá contener la 

designación precisa del delincuente, la exposición del hecho 

delictuoso, la apreciación de las declaraciones de los testigos o de 

las otras pruebas en que se funda la culpabilidad, las circunstancias 

del delito, y la pena principal que debe sufrir el reo, la fecha en que 

ésta comienza a contarse, el día de su vencimiento, el lugar donde 

debe cumplirse y las penas accesorias, o la medida de seguridad 

que sea del caso dictar en sustitución de la pena; el monto de la 

reparación civil, la persona que debe percibirla y los obligados a 

satisfacerla, citando los artículos del Código Penal que hayan sido 

aplicados. 

 

RECURSO DE NULIDAD 

Artículo 289.- Leída la sentencia, el acusado o el Fiscal, podrán 

interponer recurso de nulidad, pudiendo hacerlo en el acto o 

reservarse ese derecho hasta el día siguiente de expedido el fallo, 

oportunidad en que sólo podrán hacerlo por escrito. 

 

TÉRMINO PARA INTERPONERLO 

Artículo 295.- El recurso de nulidad se interpondrá dentro del día 

siguiente al de expedición y lectura de la sentencia o de notificación 

del auto impugnado, salvo lo dispuesto en el Artículo 289. 

 

 

LEY ORGÁNICA DE MINISTERIO PÚBLICO  

TITULARIDAD DE LA ACCIÓN PENAL DEL MINISTERIO 

PÚBLICO 
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Artículo 11°. - El Ministerio Publico es el titular de acción penal 

pública, la que ejercita de oficio, a instancia de la parte agraviada o 

por acción popular, si se trata de delito de comisión inmediata o de 

aquellos contra los cuales la ley la concede expresamente. 

 

CARGA DE LA PRUEBA 

Artículo 14°. - Sobre el Ministerio Público recae la carga de la 

prueba en las acciones civiles, penales y tutelares que ejercite, así 

como en los casos de faltas disciplinarias que denuncie. Los jueces 

y demás funcionarios públicos, sin perjuicio de las atribuciones que 

al respecto les otorga la ley, citaran oportunamente, bajo 

responsabilidad, al Fiscal que actúe en el proceso de que conocen 

a sus diligencias fundamentales y a las de actuación de pruebas 

ofrecidas por cualquiera de las partes u ordenas de oficio. También 

será notificada dicho Fiscal con las resoluciones que se expidan en 

el proceso, bajo pena de nulidad. 

ATRIBUCIONES DEL FISCAL SUPERIOR EN LO PENAL 

Artículo 92.- Atribuciones del Fiscal Superior en lo penal 

Recibida que sea la instrucción, el Fiscal Superior en lo Penal       

Puede 

1. Pedir ampliación, si la estima incompleta o defectuosa. En estos 

casos señalará las pruebas omitidas o las diligencias que deban 

rehacerse o completarse en el plazo de ampliación; e instruirá 

específicamente al Fiscal Provincial en lo Penal. 

2. Formular acusación sustancias si las pruebas actuadas en la 

investigación policial y en la instrucción lo han llevado a la 

convicción de la imputabilidad del inculpado; o meramente formal, 

para que oportunamente se proceda al juzgamiento del procesado, 

si abrigase dudas razonables sobre su imputabilidad. En ambos 

casos la acusación contendrá la apreciación de las pruebas 

actuadas, la relación ordenada de los probados y de aquellos que, 

a su juicio, no lo hayan sido; la calificación del delito y la pena y la 

reparación civil que propone. Para este último efecto instruirá, 

independiente y detalladamente, al Fiscal Provincial que intervino 

en el proceso penal o al titular o al Adjunto que designe en su 

reemplazo, para la actuación de las pruebas en la investigación 

policial ampliatoria que se llevara a cabo en el plazo señalado con 

la citación oportuna, bajo responsabilidad, del acusado y su 
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defensor. Las pruebas así actuadas serán ratificadas en el acto del 

juzgamiento. 

 

Artículo 94° Obligaciones del Fiscal Provincial en lo Penal   

Participar en la instrucción para el efecto de actuar la prueba 

ofrecida, exigir que se observen los plazos establecidos en la ley e 

interponer los recursos que esta le conceda. 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 

Artículo 1° Potestad exclusiva de administrar justicia 

La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por 

el poder judicial a través de sus órganos jerárquicos con sujeción a 

la Constitución y a las Leyes. 

No existe ni puede instituir jurisdicción alguna independientemente 

del poder judicial, con excepción de la arbitral y la militar 

 

Artículo 7° Tutela jurisdiccional y debido proceso 

En el ejercicio y defensa de sus derechos toda persona goza de la 

plena tutela jurisdiccional, con las garantías de un debido proceso. 

Es deber del Estado, facilitar al acceso a la administración de justicia 

promoviendo y manteniendo condiciones de estructura y 

funcionamiento adecuados para tal propósito. 

 

3.2. Doctrina 

DERECHO A LA DEFENSA  

“El derecho a la defensa otorga al sujeto pasivo del proceso penal 

(imputado o acusado), la posibilidad de conocer en forma precisa la 

imputación de la que es objeto, el derecho a manifestar frente a la 

imputación penal, sus propias opiniones y demostrar o recabar del 

juzgado los elementos de hecho y de derecho que constituyen en sus 

propias razones” 

. (FRISANCHO APARICIO, 2009). 

 

DEBIDO PROCESO  

“Es un concepto moderno íntimamente referido a la validez y 

legitimidad del proceso legal, podemos hallar criterios mínimos que 
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nos permiten asegurar que el instrumento procesal sirva para su 

objeto y finalidad, así como sancionar o que no cumpla con ello, 

posibilitando la corrección y subsanación de los errores que se 

hubieran cometido”.  

(QUIROGA LEON, 2008) 

 

 

MEDIDAS COERCITIVAS  

“Las medidas coercitivas son medios de naturaleza provisional para 

asegurar los fines del proceso penal; su duración está en función del 

peligro procesal, y para concretarlas se puede recurrir al empleo de 

la fuerza pública, en forma directa, como en los casos de detención, 

o en forma de apercibimiento”.   

(CUBAS VILLANUEVA, 2004)  

 

LA PRUEBA  

“La prueba tiene por objeto los elementos indispensables para 

obtener la decisión del litigio, proporciona convicción, como sostiene 

la doctrina alemana, obtiene la certeza de un hecho licito, fin último 

del proceso, llevando a través del acto probatorio”.  

(SANCHEZ VELARDE, 2006) 

 

FINALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA;  

“La investigación Preparatoria persigue dos finalidades principales; 

preparar el juicio oral y evitar juicios innecesarios, a través de una 

actividad investigativa, esto es indagar para tratar de llegar al cabal 

conocimiento de los hechos y de las personas que de ella 

participaron, consignando todas circunstancias tanto adversas como 

favorables al imputado”.  

(NEYRA FLORES, 2010) 

 

JUICIO ORAL  

“Oralidad, porque se expresa verbalmente y se consigna en las actas 

de audiencia en la cual debe guardar fidelidad; publicidad, que es la 

forma en que la colectividad puede tener conocimiento del delito que 

juzga y las formas en que se realiza el juzgamiento; inmediación, es 

el acercamiento entre el órgano jurisdiccional y la persona acusada; 



16

5 

 

contradicción, es la posibilidad que tienen las partes para sustentar 

sus planeamientos mediante la discusión de pruebas; continuidad, 

una vez iniciada la audiencia y valoración de prueba y no cabe la 

investigación por haber concluido su etapa”.  

(CUBAS VILLANUEVA, El Proceso Penal, Teoría y Práctica, 2003) 

 

LA MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES Y EL 

DERECHO DE LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA  

“El derecho a la motivación escrita de las resoluciones judiciales por 

parte de los apoderados de justicia penal reconocido por los artículos 

139.3 y 139.5 de la carta política de 1993, es parte integrante del 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, al cual se reconduce, por lo 

tanto, no le falta razón al profesor Jaen Vallejo, cuando sostiene que 

se trata de un derecho fundamental con la tutela reforzada”.  

(REYNA ALFARO, 2006). 

 

LA IMPUGNACIÓN  

La finalidad del medio de impugnación es corregir vicios tanto en la 

aplicación del derecho, como en la apreciación de los hechos 

padecidos por la resolución final y además analizar el trámite seguido 

durante el desarrollo de la causa – en este último supuesto se analiza 

si los actos del procedimiento se han producido con sujeción a lo 

previsto por la Ley en lo ataña a los sujetos, al objeto y a las formas.   

(SAN MARTIN CASTRO, 2016) 

 

LA SENTENCIA  

“Es la resolución judicial definitiva, por la que se pone fin al proceso, 

tras su tramitación ordinaria en todas y cada una de sus instancias y 

en la que se condena o absuelve al acusado con todos los efectos 

materiales de la cosa juzgada”.  

(SAN MARTIN CASTRO, Derecho Procesal Penal Lecciones, 2016)  

 

RECURSO DE CASACIÓN  

“Es un medio de impugnación extraordinaria que produce los efectos 

devolutivos, y extensivos en lo favorable, mediante el cual se somete 

a la Sala Penal de la Corte Suprema el conocimiento, a través de 

motivos y causales casadas de determinada sentencias y autos 



16

6 

 

definitivos dictados en apelación por las Cortes Superiores con el fin 

de lograr la anulación de las recurrida”.   

(SAN MARTIN CASTRO, Derecho Procesal Penal Lecciones, 2016) 

 

3.3. Jurisprudencia 

DE LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y AL DEBIDO  

PROCESO  

“…En conclusión todo órgano que posee naturaleza jurisdiccional 

debe respetar mínimamente, las garantías que componen los 

derechos a la tutela jurisdiccional efectiva y al debido proceso, entre 

los que destacaron los derechos al libre acceso a la jurisdicción, de 

defensa, a la prueba, a la motivación de las resoluciones judiciales, a 

la obtención de una resolución fundada en el derecho a la pluralidad 

de instancias; entre otros derechos fundamentales…”   

(STC expedida por el TC. Recaída en el EXP. N° 0004-2006-PI/TC) 

 

EL DERECHO DE PRUEBA  

“…El derecho a la prueba es un derecho complejo cuyo contenido 

comprende; el derecho a ofrecer medios probatorios que se 

consideren necesarios a que estos sean admitidos, adecuadamente 

actuados, que se asegure la producción o conservación de la prueba 

a partir de la actuación anticipada de los medios probatorios y que 

estos sean valorados de manera adecuada y con la motivación 

debida, con el fin de darle el mérito probatorio que tenga en la 

sentencia. La valoración de la prueba debe estar debidamente 

motivada por escrito…”   

(STC 06712-2005/HC/TC, fundamento 15)”. DEL16 DE ENERO DEL 2013. EXP. 

N.° 01147-2012-PA/TC. LIMA.) 

 

DE LA PRESUNCIÓN   DE   INOCENCIA   

“…El demandante alega que la Ejecutoria Suprema cuestionada 

transgrede la presunción de inocencia, pues de su contenido se 

advierte un direccionamiento para que me impongan una sentencia 

condenatoria a pesar de que el Fiscal Supremo opina por el No Haber 

Nulidad de la apelada, usurpando la emplazada; las funciones de 
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perseguir el delito y la carga de la prueba que son propias del 

Ministerio Público…”    

(STC PUBLICADA EL 29 DE DICIEMBRE DEL 2004. EXP. N.° 4124-2004-

HC/TC. LIMA) 

 

 EL DERECHO A LA LIBERTAD  

“…El Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia ha precisado 

que el derecho a la libertad personal no es un derecho absoluto. Ello 

quiere decir que es susceptible de ser limitado en su ejercicio. No 

obstante, es claro que las eventuales restricciones que se puedan 

imponer no están libradas a la entera discrecionalidad de la autoridad 

que pretende limitar su ejercicio. En ese sentido, la legitimidad de 

tales restricciones radica en que ellas deben ser dispuestas con 

criterios objetivos de razonabilidad y proporcionalidad, a través de 

una resolución judicial motivada…”    (EXP Nº 0265-2011-PHC/TC 

Sentencia de fecha 11 de abril del 2011.) 

 

DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD  

“…Es considerado como un principio de carácter transversal, que 

define desde sus propios términos; los limites formas y condiciones a 

las restricciones de los derechos fundamentales materiales, según lo 

refiere el Art. VI del TP del NCPP, y que se deriva la cláusula 

constitucional del estado de derecho…”          

(STC N° 10-2002-AI/TC. FJ/195.)  

 

MANDATO DE DETENCIÓN  

 “…Que es facultad del Juzgado ordenar la restitución o limitación de 

la libertad de una persona, siempre y cuando concurran los requisitos 

establecidos en el artículo ciento treinta y cinco del código Procesal 

Pena, limitación que constituye una medida de coerción personal que 

en esencia, tiene por finalidad garantizar la presencia del imputado al 

proceso penal y la efectividad de las sentencias…” 

(R.N N° 2662-2014/LIMA, 22-04-2015, página web del Poder Judicial.) 

 INDIVIDUALIZACION DE LA PERSONA  

 “…Que tal como se ha pronunciado el Tribunal Supremo en 

reiteradas jurisprudencias, para efectos de la individualización del 

imputado, se consideró lo dispuesto por el artículo diecinueve del 
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código civil, que exige que toda persona tenga un nombre, que incluye 

los dos apellidos –que son los de sus padres, conforme a los artículos 

veinte y veintiuno del citado código- que tales requisitos desde la 

perspectiva del Art. 72 del código procesal penal…”  (R.N. N° 3334-

2008 /AMAZONAS. Sala Penal Permanente de Lima, 19-01-2010.) 

 

DETERMINACIÓN DE LA PENA: LEGALIDAD,  

PROPORCIONALIDAD Y CULPABILIDAD  

“…No existiendo atenuante procesal o sustantiva alguna, los 

principios de legalidad, proporcionalidad y culpabilidad no podrán ser 

utilizados para determinar la pena por debajo del mínimo legal, sino 

dentro de los límites fijados por el tipo penal…”  (Corte Suprema De 

Justicia De La República Del Perú Sala Penal Permanente, Casación 

Nº 11-2007 (Sentencia) La Libertad) 

 

DILIGENCIAS PRELIMINARES: PLAZO DE DURACIÓN  

“…El plazo de duración de las diligencias preliminares no puede ser 

comprendido dentro del plazo de duración de la investigación 

preparatoria propiamente dicho .Deben entenderse como 

excepcionales, ponderándose el plazo máximo de duración 

atendiendo a criterios de orden cualitativos conforme a los principios 

de razonabilidad y proporcionalidad, debiendo tenerse siempre 

presente que las diligencias preliminares tienen como finalidad 

inmediata realizar los actos urgentes o inaplazables conforme 

dispone el artículo trescientos treinta de la ley procesal penal y que 

por estas consideraciones, la fase de diligencias preliminares no 

podría, en la hipótesis más extrema, ser mayor que el plazo máximo 

de la investigación preparatoria regulado en el artículo trescientos 

cuarenta y dos de la ley procesal penal…”    

(Corte Suprema De Justicia De La República Del Perú Sala Penal 

Permanente Casación Nº 02-2008 (Auto) La Libertad.) 

 

MOTIVACIÓN DE LA SENTENCIA:  

IMPRECISIÓN EN LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS  

 “…La garantía procesal específica de motivación determina que toda 

decisión jurisdiccional debe basarse en un razonamiento jurídico que 
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exprese de modo claro el porqué de lo resuelto, lo que incluye la 

obligación de fundamentar los hechos, la calificación jurídica, la pena 

y reparación civil; En tal virtud, es de estimar que la sentencia de 

segunda instancia no absolvió debidamente los motivos del recurso 

de apelación centrados en un error en la apreciación de los hechos. 

Vulneró, en consecuencia, la garantía de motivación de las 

resoluciones judiciales, así como el principio acusatorio…”   (Corte 

Suprema De Justicia De La República Del Perú Sala Penal 

Permanente, Casación Nº 49-2009 (Sentencia) Tacna) 
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4. DISCUSIÓN 

1. En el proceso penal, existen dos sujetos procesales fundamentales para su 

actuación: el Ministerio Publico, quien tiene a su cargo la acción penal en 

representación del Estado, y los jueces, que tienen la potestad de administrar 

justicia bajo el cumplimiento de la norma, en este caso penal. Las funciones 

que cada uno debe cumplir, y sus sanciones en caso de su incumplimiento 

se encuentran en la Ley Orgánica del Ministerio Público y en la Ley Orgánica 

del Poder Judicial, respectivamente, dichos magistrados cumplieron a 

cabalidad sus funciones.  

 

En conclusión todo órgano que posee naturaleza jurisdiccional debe respetar 

mínimamente, las garantías que componen los derechos a la tutela 

jurisdiccional efectiva y al debido proceso, entre los que destacaron los 

derechos al libre acceso a la jurisdicción, de defensa, a la prueba, a la 

motivación de las resoluciones judiciales, a la obtención de una resolución 

fundada en el derecho a la pluralidad de instancias; entre otros derechos 

fundamentales…”   

(STC expedida por el TC. Recaída en el EXP. N° 0004-2006-PI/TC). 

 

2. En cuanto los plazos señalados en la norma penal, se desprende del análisis 

de los hechos de forma que los plazos procesales han sido regularmente 

cumplidos, si bien cuando el proceso se encontraba a cargo de la jurisdicción 

del Juez Penal, de la Sala Superior y Suprema posteriormente, cada instancia 

cumplió los plazos señalados en la norma, sin embargo existe un claro 

problema al momento de elevar o derivar un expediente de una instancia a 

otra, pues los procesos se ven dilatados sin justificación alguna, afectándose 

los derechos de las partes del presente caso. Para Manzini el proceso penal 

o instrucción formal es "el conjunto de los actos procesales particulares 

dirigidos a la comprobación del delito, a la búsqueda y conservación de las 

pruebas, a la identificación v sometimiento procesal del autor y de los 

copartícipes de ese mismo delito", sujeto activo de la instrucción es "el Juez", 

no el ministerio público que se limita a referirla y luego a ejercitar las 

facultades que le reconoce la ley". 

 Manzini (2009) 

 

3. Es la resolución judicial definitiva, por la que se pone fin al proceso, tras su 

tramitación ordinaria en todas y cada una de sus instancias y en la que se 

condena o absuelve al acusado con todos los efectos materiales de la cosa 

juzgada. El derecho a la motivación escrita de las resoluciones judiciales por 

parte de los apoderados de justicia penal reconocida por los artículos 139.3 
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y 139.5 de la carta política de 1993, es parte integrante del derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva. Verificado esta se ha podido evidenciar que este 

cumple con las formalidades establecidas para su expedición.  

 

4. El derecho a la motivación escrita de las resoluciones judiciales por parte de 

los apoderados de justicia penal reconocido por los artículos 139.3 y 139.5 

de la carta política de 1993, es parte integrante del derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva, al cual se reconduce, por lo tanto, no le falta razón al 

profesor Jaen Vallejo, cuando sostiene que se trata de un derecho 

fundamental con la tutela reforzada”.  

 

(REYNA ALFARO, 2006). 
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5. CONCLUSIONES 

 En el presente proceso se respetó las garantías procesales 

establecidas en la Constitución Política del Perú, En las diferentes 

instancias del proceso judicial, la que se puede verificar a través de 

los diversos actos procesales realizados por los magistrados que 

tramitaron la presente causa. 

 Se cumplió con los plazos establecidos para la conclusión del 

presente proceso judicial, la misma que fue determinada a través de 

los diversos órganos jurisdiccionales los cuales emitieron la decisión 

correspondiente teniendo en cuenta las competencias propias de sus 

instancias. 

 El sentenciado formulo adecuadamente el Recurso de Nulidad, 

advirtiéndose que esta cumplió con los requisitos establecidos en 

esta instancia extraordinaria. 
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VII. Plan de actividades y cronograma. – 

ACTIVIDAD 2022 

E

n

e 

F

e

b 

M

a

r 

A

b

r 

M

a

y 

1. Selección del Expediente Civil o 

Penal 

X     

2. Revisión Bibliográfica X     

3. Revisión y corrección del trabajo de 

Suficiencia Profesional 

 X    

4. Recopilación de la información   X x  

5. Asesorías   X X  

6. Informe de los Asesores    X  

7. Entrega del Trabajo de Suficiencia 

Profesional 

   X X 

8. Correcciones     X 

9. Presentación y sustentación     X 
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